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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 26 de septiembre de 2001, de
la Dirección General de Tesorería y Política Financiera,
por la que se fijan las comisiones a abonar al amparo
del Programa de Emisión de Bonos y Obligaciones de
la Junta de Andalucía en el año 2001.

El Decreto 123/2001, de 29 de mayo, por el que se
autoriza la puesta en circulación de Deuda Pública anotada
dentro del Programa de Emisión de Bonos y Obligaciones de
la Junta de Andalucía, por un importe de hasta 480.000.000
de euros, equivalente a 79.865.280.000 pesetas, en su Dis-
posición Adicional Segunda, autoriza al Director General de
Tesorería y Política Financiera a fijar una comisión anual a
favor de las Entidades Financieras en función de su parti-
cipación en las subastas que se realicen dentro del Programa.

Con el establecimiento de dichas comisiones se pretende
incentivar la participación de las Entidades miembros del Mer-
cado de Deuda Pública en las emisiones que se celebren
mediante el procedimiento de subasta dentro del Programa
de Emisión de Bonos y Obligaciones, quedando excluidas,
por tanto, del derecho a su percepción las realizadas a través
de emisiones a medida entre el grupo de Creadores de Mercado
de la Junta de Andalucía.

En virtud de la autorización contenida en la Disposición
Adicional Segunda del Decreto 123/2001, de 29 de mayo,
esta Dirección General ha resuelto:

1. Las comisiones a abonar a las Entidades Miembros
del Mercado de Deuda Pública en Anotaciones que resulten
adjudicatarias en las subastas de Bonos y Obligaciones, inclui-
das las de canje, que se celebren durante el año 2001 al
amparo del Programa de Emisión de Bonos y Obligaciones,
se determinarán aplicando al saldo nominal total adjudicado
a cada Entidad durante el ejercicio, el porcentaje que en fun-
ción del plazo y modalidad de emisión resulte del cuadro que
figura como Anexo.

Para concretar los porcentajes en concepto de comisiones
a abonar a cada Entidad se tiene en cuenta el Nivel A, B,
C o D en que se sitúa, en función del importe total adjudicado
a dicha Entidad en el período. A continuación se aplicarán
los porcentajes correspondientes a dicho nivel a los importes
parciales que le han sido adjudicados en cada modalidad de
Bonos y Obligaciones y de operaciones de canje.

2. El pago de la comisión que a cada Entidad participante
corresponda de acuerdo con los porcentajes fijados en el punto
anterior, se efectuará, a través de la Central de Anotaciones
en Cuenta del Banco de España, antes del día 31 de enero
de 2002.

3. No se computarán a estos efectos las emisiones de
Bonos y Obligaciones que se realicen mediante el sistema
de emisiones a medida entre el grupo de Creadores de Mer-
cado, reguladas en el Capítulo III de la Orden de 2 de agosto
de 2001, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la
que se regula el Programa de Emisión de Bonos y Obligaciones
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de septiembre de 2001.- El Director General,
Antonio González Marín.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 17 de septiembre de 2001, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se nombra a doña María del Carmen Molina Cantero
Secretaria-Interventora del Ayuntamiento de Benamejí
(Córdoba) con carácter provisional.

Vista la petición formulada por doña María del Carmen
Molina Cantero, funcionaria de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, Subescala Secretaría-Interven-
ción, en virtud de Resolución de 13 de febrero de 2001,
de la Secretaría de Estado de Organización Territorial del Estado
(BOE núm. 48, de 24 de febrero), para obtener nombramiento

provisional en el puesto de trabajo de Secretaría-Intervención
del Ayuntamiento de Benamejí (Córdoba), así como el Acuerdo
favorable adoptado por el Pleno del Ayuntamiento en sesión
ordinaria celebrada el día 28 de agosto de 2001, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 30 del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, y en el Decre-
to 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la entonces Consejería de Gobernación las competencias
atribuidas por la Disposición Adicional Novena de la
Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artícu-
lo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por el
que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de
Justicia y Administración Pública.
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Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña María del Carmen Molina Can-
tero, con DNI 52.489.602, como Secretaria-Interventora, con
carácter provisional, del Ayuntamiento de Benamejí (Córdoba).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 17 de septiembre de 2001.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 18 de septiembre de 2001, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se nombra a doña Lourdes Aponte Montiel Interventora
del Ayuntamiento de Illora (Granada) con carácter
provisional.

Vista la petición formulada por doña Lourdes Aponte Mon-
tiel, funcionaria de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, Subescala Intervención-Tesorería, categoría
de entrada, en virtud de Resolución de 13 de julio de 2001,
de la Secretaría de Estado de Organización Territorial del Esta-
do, para obtener nombramiento provisional en el puesto de
trabajo de Intervención del Ayuntamiento de Illora (Granada),
así como la Resolución favorable adoptada por la Alcaldía-Pre-
sidencia de esa Corporación el día 6 de septiembre de 2001,
de conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, y en el Decre-
to 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la entonces Consejería de Gobernación las competencias
atribuidas por la Disposición Adicional Novena de la
Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artícu-
lo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por el
que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de
Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña Lourdes Aponte Montiel, con
DNI 25.691.960, como Interventora, con carácter provisional,
del Ayuntamiento de Illora (Granada).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116

y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
sa-Administrativa.

Sevilla, 18 de septiembre de 2001.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 18 de septiembre de 2001, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se nombra a doña María Auxiliadora Cope Ortiz como
funcionaria interina para el desempeño del puesto de
trabajo de Secretaría-Intervención en el Ayuntamiento
de Los Blázquez (Córdoba).

Vista la propuesta formulada por el Ayuntamiento de Los
Blázquez (Córdoba) a favor de doña María Auxiliadora Cope
Ortiz para que se efectúe nombramiento a su favor como fun-
cionaria interina para el desempeño del puesto de trabajo de
Secretaría-Intervención y la Resolución favorable adoptada por
la citada Corporación con fecha 10 de septiembre de 2001,
y habiendo quedado acreditado que se han observado los prin-
cipios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 34 del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional; artículo 64 de la
Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Admi-
nistrativas y del Orden Social, y en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre, en relación con el artículo 11.1.e) del Decre-
to 139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece la
Estructura Orgánica de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña María Auxiliadora Cope Ortiz,
con DNI 80.137.785, como funcionaria interina para el
desempeño del puesto de trabajo de Secretaría-Intervención
del Ayuntamiento de Los Blázquez (Córdoba). El presente nom-
bramiento de funcionaria interina se autoriza hasta la cobertura
del puesto de Secretaría-Intervención de este Ayuntamiento
por los procedimientos ordinarios de provisión de carácter defi-
nitivo o hasta la designación de funcionario con habilitación
de carácter nacional mediante nombramiento provisional.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 18 de septiembre de 2001.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.
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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 25 de septiembre de 2001, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda el
nombramiento de los aspirantes seleccionados en el
concurso-oposición para cubrir plazas básicas vacantes
de Auxiliares de Enfermería de Atención Primaria y
Areas Hospitalarias dependientes del Organismo, con-
vocado por Resolución de 26 de noviembre de 1998.

De conformidad con lo establecido en la base 9 del Anexo I
de la Resolución de 26 de noviembre de 1998 (BOJA
núm. 138, de 3 de diciembre), por la que se convoca con-
curso-oposición para cubrir plazas básicas vacantes de Auxi-
liares de Enfermería de Atención Primaria y Areas Hospitalarias
dependientes del Servicio Andaluz de Salud, y finalizado el
plazo de elección de plazas y presentación de documentos
establecido en la Resolución de 15 de marzo de 2001 (BOJA
núm. 39, de 3 de abril), por la que se anuncia la publicación
de la Relación Definitiva de aspirantes que han superado el
concurso-oposición citado, esta Dirección General de Personal
y Servicios, en uso de las atribuciones que tiene conferidas
en virtud de lo dispuesto en la base 9.1 de la citada Reso-
lución de 26 de noviembre de 1998 y en el Decreto 245/2000,
de 31 de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de
Salud,

HA RESUELTO

Primero. Acordar el nombramiento, como personal esta-
tutario en la categoría de Auxiliares de Enfermería de Atención
Primaria y Areas Hospitalarias dependientes del Organismo,
de los aspirantes seleccionados en el concurso-oposición para
la cobertura de plazas básicas vacantes de dicha categoría,
convocado por la Resolución de 26 de noviembre de 1998
(BOJA núm. 138, de 3 de diciembre), que se relacionan en
Anexo I a la presente Resolución, con expresión del destino
que se les adjudica. Los nombrados disponen de un mes de

plazo de toma de posesión, improrrogable, contado a partir
del día siguiente al de publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Segundo. Declarar, de conformidad con lo establecido en
la base 8.4 de la Resolución de 26 de noviembre de 1998,
la pérdida de los derechos derivados de su participación en
las pruebas selectivas de los aspirantes que fueron seleccio-
nados en la Resolución de 15 de marzo de 2001 (BOJA
núm. 39, de 10 de abril de 2001), que se relacionan en
el Anexo II, por no acreditar los requisitos exigidos por las
bases 2.1.2 y 8.2, en el Anexo III por no solicitar plaza ni
presentar la documentación exigida dentro del plazo fijado en
dicha Resolución, y en el Anexo IV por no obtener plaza alguna
de entre las efectivamente solicitadas.

Tercero. El personal que desee efectuar la opción prevista
en la Disposición Adicional Quinta del Decreto 136/2001, de
12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), o en el art. 10
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades
del personal al servicio de las Administraciones Públicas
(BOE núm. 4, de 4 de enero de 1985), solicitando la exce-
dencia voluntaria por prestación de servicios en el sector públi-
co en la plaza que le es adjudicada en la presente Resolución,
habrá de dirigir escrito a la Dirección General de Personal
y Servicios, Avda. de la Constitución, núm. 18, 41071, Sevilla,
dentro del plazo establecido en el apartado primero de la mis-
ma, debiendo aportar toda la documentación acreditativa de
la prestación de servicios en el sector público alegada. Dicha
solicitud será resuelta de forma motivada e individualizada
por esta Dirección General.

Cuarto. Perderán los derechos derivados de su partici-
pación en las pruebas selectivas referidas quienes, transcurrido
dicho plazo, no se hayan incorporado a su destino, salvo causa
de imposibilidad debidamente acreditada y así apreciada por
esta Dirección General.

Sevilla, 25 de septiembre de 2001.- El Director General
de Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 20 de septiembre de 2001, del
Instituto de Estadística de Andalucía, por la que se
anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de
libre designación de este organismo.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, este Instituto de Estadística
de Andalucía, en virtud de las competencias que en materia
de personal tiene delegadas por Orden de 4 de noviembre de
1994 de la Consejería de Economía y Hacienda (BOJA núm.
181, de 15 de noviembre), anuncia la provisión de puesto
de trabajo de libre designación con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña
y aquéllos de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Ilma. Sra. Directora del Instituto de Estadística de Andalucía,
se presentarán en el Registro General de dicho Organismo,
sito en C/ Marqués del Nervión, 40, dentro del plazo de 15
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, bien directamente, o a través de las oficinas
a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, acom-
pañando «curriculum vitae», en el que se hará constar el núme-
ro de Registro de Personal, Cuerpo de pertenencia, Grado per-
sonal consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo
desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el
contenido del puesto ofertado.

Tercera. Los méritos alegados deberán ser justificados con
la documentación original o fotocopias debidamente com-
pulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiere obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 20 de septiembre de 2001.- La Directora, María
Isabel Bozzino Barbudo.

A N E X O

Consejería: Economía y Hacienda.
Organismo: Instituto de Estadística de Andalucía.
Centro de trabajo: Instituto de Estadística de Andalucía.
Localidad: Sevilla.

Denominación del puesto: Jefe Informática.
Código: 105410.
Número: 1.
Adscripción: Funcionario.
Grupo: A.
Nivel C. destino: 28.
C. específico: XXXX-2.206.668 ptas.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Tecnología, Información y Telecomuni-

caciones.
Experiencia: 3 años.
Méritos específicos: Dirección, organización y coordina-

ción de la actividad informática del Organismo.
Planificación y gestión de proyectos, estudios de viabi-

lidad, concursos de adquisiciones de material.
Gestión de recursos informáticos.
Elaboración de planes de Seguridad, planes de calidad

y contenidos metodológicos.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 19 de septiembre de 2001, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir puestos de trabajo de
carácter directivo por el sistema de libre designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992, de la Consejería de Salud, se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exi-
gidos en el Anexo de la presente convocatoria y los de carácter
general establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre,
de selección y provisión de plazas de personal estatutario de
los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes estarán dirigidas a la Dirección
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud (Unidad de Directivos)
y se presentarán en el plazo de quince días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución, en el Registro General de los Servicios Centrales del
Servicio Andaluz de Salud, Avda. de la Constitución, núm.
18, de Sevilla, C.P. 41071, sin perjuicio de lo establecido
en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae», en el que se harán constar
cuantos datos y méritos se relacionen con el contenido del
puesto solicitado, junto con certificación oficial actualizada de
la situación administrativa y servicios prestados y título com-
pulsado de la titulación académica requerida. Los méritos ale-
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gados deberán ser justificados con documentos originales o
fotocopias debidamente compulsadas de los mismos.

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curriculum
vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados que
ya figuren actualizados en la Bolsa de Candidatos a Puestos
Directivos de la Unidad de Directivos del Servicio Andaluz de
Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo donde tenga su domicilio el/la demandante
o se halle la sede del órgano autor del acto impugnado, de
conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio
de la interposición del recurso potestativo de reposición en
el plazo de un mes.

Sevilla, 19 de septiembre de 2001.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Distrito de Atención Primaria «Levan-

te-Alto Almanzora», en Huércal-Overa (Almería).
Denominación del puesto: Coordinador de Enfermería.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Diplomado Uni-

versitario en Enfermería/ATS.
Se valorará: Experiencia en Administración Sanitaria.

RESOLUCION de 20 de septiembre de 2001, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre
designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Dirección
General de Personal y Servicios, en virtud de las competencias
atribuidas por el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, delegadas
por la Orden de 26 de mayo de 1994 (Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía núm. 85, de 9 de junio), anuncia la
provisión del puesto de trabajo de libre designación, con suje-
ción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de dicho puesto en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2. El personal docente y sanitario únicamente podrá par-
ticipar en la provisión de aquellos puestos de trabajo para
los que la Relación de Puestos de Trabajo del Servicio Andaluz
de Salud establece el requisito de «Administración Educativa»
o «Administración Sanitaria».

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes al
Director General de Personal y Servicios del Servicio Andaluz
de Salud, Avenida de la Constitución, núm. 18, 41071, Sevi-
lla, dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente a la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

2. En la instancia figurarán los datos personales del soli-
citante, acompañándose «curriculum vitae», en el que se hará
constar, al menos, el número de Registro de Personal, Cuerpo
de pertenencia, Grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiere obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 20 de septiembre de 2001.- El Director General
de Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

A N E X O

Centro directivo y localidad: Dirección General de Asis-
tencia Sanitaria.

Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Servicio Planificación Ope-

rativa.
CPT: 2155310.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo Admón.: AS.
Gr.: A.
Cuerpo: P-A2.
Nivel C.D.: 28.
C. específico: XXXX- 2.206.668.
Area funcional: Salud y Ordenación Sanitaria.
Exp.: 3.
Méritos específicos: Experiencia en coordinación, gestión

y desarrollo de Programas de Salud (3 años).

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 19 de septiembre de 2001, de la
Viceconsejería, por la que se acuerda la convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 de
marzo, de atribución de competencias en materias de personal,
esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene
delegadas por Orden de 14 de marzo de 1995 (BOJA núm.
56, de 7 de abril de 1995), anuncia la provisión del puesto
de trabajo de libre designación con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.
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Tercera. 1. Las solicitudes irán dirigidas al Ilmo. Sr. Vice-
consejero de Cultura y se presentarán en el Registro General
de la Consejería de Cultura, sito en C/ San José, 13, dentro
del plazo de quince días hábiles contados a partir del día
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en
el BOJA, bien directamente o a través de las oficinas a las
que se refiere el art. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando «Curriculum Vitae», en el que
harán constar el número de Registro General de Personal,
Cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado, títulos
académicos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros
méritos se relacionan con el contenido del puesto que se
solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

4. Una vez transcurrido el período de presentación de
solicitudes, la petición formulada será vinculante para el peti-
cionario y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo que,
antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiese
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla
o ante el juzgado en cuya circunscripción tenga el demandante
su domicilio (art. 8.2, en relación con el art. 14.1 y 2 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa), en el plazo de dos meses, a partir
del día siguiente a la notificación del acto (art. 46.1), o recurso
potestativo de reposición, en el plazo de un mes, desde el
día siguiente a la notificación de la presente Resolución, ante
este mismo órgano administrativo, conforme a los arts. 116
y 117 de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 19 de septiembre de 2001.- El Viceconsejero,
Enrique Moratalla Molina.

A N E X O

Consejería/Organismo: Consejería de Cultura.
Centro de destino: Delegación Provincial.
Localidad: Granada.
Denominación del puesto: Servicio de Instituciones del

Patrimonio Histórico.
Código: 7032310.
Número de plazos: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Gestión Cultural.
Nivel complemento destino: 27.
Complemento específico: XXXX-2.032.
Experiencia: 3.
Formación: Biblioteconomía. Archivística.
Méritos específicos: Bibliotecario, archivero o conservador

de Museos. Experiencia en gestión de instituciones del patri-
monio histórico y en gestión cultural.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 10 de septiembre de 2001, de
la Universidad de Cádiz, por la que se modifica par-
cialmente la composición del Tribunal Calificador, se
declara aprobada la relación de aspirantes admitidos
y excluidos, se señalan el lugar, fecha y hora de cele-
bración del primer y segundo ejercicios del proceso
selectivo convocado para ingreso en la Escala Admi-
nistrativa de esta Univesidad.

En relación con la convocatoria de pruebas selectivas para
cubrir 36 plazas por el turno de promoción interna de la Escala
Administrativa de la Universidad de Cádiz, convocadas por
Resolución de 29 de mayo de 2001 («Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía» de 30 de junio).

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están
atribuidas por el artículo 18 de la Ley 11/1983, de Reforma
Universitaria, en relación con el artículo 3.e) de la misma,
así como los Estatutos de la Universidad de Cádiz, ha acordado:

Artículo primero. De acuerdo con lo establecido en los
artículos 13.2 y 15.5 del Real Decreto 364/1995, de 10
marzo, en relación con el artículo 28 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se modifica parcialmente la composición del Tribunal Cali-
ficador establecida en el Anexo III de la convocatoria, sus-
tituyendo a la Vocal suplente doña M.ª Jesús Giménez Castaño
por don Juan Marrero Torres, funcionario de Carrera en repre-
sentación de la Universidad de Cádiz.

Artículo segundo. De acuerdo con lo establecido en la
base 4.1 de la convocatoria, se declara aprobada la lista de
aspirantes admitidos y excluidos al citado proceso selectivo.
La relación de aspirantes excluidos se publica en el Anexo
de esta Resolución.

Asimismo, dicha relación de admitidos se expondrá en
el tablón de anuncios del Rectorado de esta Universidad y
en el lugar de celebración del primer ejercicio, así como en
la siguiente dirección de Internet: http://sig.uca.es:92, una vez
publicada en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía»
la presente Resolución.

La realización del primer y segundo ejercicios tendrá lugar
en Cádiz, el día 15 de enero de 2002, a las 10,00 horas,
en la Facultad de Medicina, sita en la Plaza de Falla, núm. 9.

Los aspirantes deberán ir provistos del documento nacio-
nal de identidad, bolígrafo, lápiz de grafito HB y goma de
borrar.

Contra la presente Resolución, que ultima la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes, ante el Excmo. Sr. Rector, o bien,
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses,
ante la Sala correspondiente en Sevilla del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en la Ley
30/92, modificada por Ley 4/99, de Régimen Jurídico del
Procedimiento Administrativo Común.

Cádiz, 10 de septiembre de 2001.- El Rector, Guillermo
Martínez Massanet.

A N E X O

RELACION DE ASPIRANTES EXCLUIDOS

NIF: 31208076C.
Apellidos y nombre: Pereira Gómez, Josefa.
Motivo exclusión: No poseer la titulación exigida
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

DECRETO 192/2001, de 4 de septiembre, por
el que se acepta la donación a la Comunidad Autónoma
de Andalucía, por el Ayuntamiento de Huércal de Alme-
ría (Almería), de una parcela de terreno sita en los
parajes denominados Visiedo y La Peinada de la citada
localidad, con destino a la construcción de un Instituto
de Enseñanza Secundaria, y se adcribe a la Consejería
de Educación y Ciencia.

Por el Ayuntamiento de Huércal de Almería (Almería) fue
ofrecida a la Comunidad Autónoma de Andalucía una parcela
de terreno, integrada por cinco fincas, ubicada en los parajes
denominados Visiedo (Casa Alta) y La Peinada de dicho muni-
cipio, con destino a la construcción de un Instituto de Ense-
ñanza Secundaria.

Por la Consejería de Educación y Ciencia se considera
de interés la aceptación de la referida donación, que permitirá
incrementar la dotación para escolarización secundaria.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Gobierno,
en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2001,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 80
de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, se acepta la donación ofrecida
por el Ayuntamiento de Huércal de Almería (Almería) de una
parcela, con 9.650 m2 de superficie, integrada por las siguien-
tes fincas, que, libres de cargas y a favor del citado Ayun-
tamiento, obran inscritas en el Registro de la Propiedad núm.
Tres de Almería:

- Urbana: Parcela de terrenos sita en paraje Visiedo (Casa
Alta), que ocupa una superficie de mil ciento ochenta y siete
metros cuadrados, que linda: Norte, camino de la Peinada,
solar de Antonio Martínez Rueda y resto de finca matriz, o
sea, la balsa; Levante, Grupo Escolar; Sur, Grupo Escolar,
y, Oeste, don Rafael Durbán Córdoba. Inscrita al folio 187
del tomo 1.576, libro 54, finca núm. 4.255.

- Urbana: Parcela de terreno, denominada E, sita en el
Paraje de La Peinada, término municipal de Huércal de Alme-
ría, que ocupa una superficie de cinco mil metros cuadrados.
Linda: Norte, Camino Barrio Visiedo; Este, don Antonio Castillo;
Sur, parcela D, y, Oeste, resto de finca matriz. Inscrita al folio
189 del tomo 1.576, libro 54, finca núm. 4.256.

- Urbana: Parcela de terreno, denominada D, sita en el
Paraje de La Peinada, término municipal de Huércal de Alme-
ría, que ocupa una superficie de dos mil setecientos diez metros
cuadrados. Linda: Norte, parcela E; Este, don Antonio Castillo;
Sur, parcelas AI y ES, y, Oeste, resto finca matriz. Inscrita
al folio 191 del tomo 1.576, libro 54, finca núm. 4.257.

- Urbana: Parcela de terreno denominada AI, sita en el
Paraje de La Peinada, del término municipal de Huércal de
Almería, que ocupa una superficie de trescientos tres metros
cuadrados. Linda, Norte, parcela D; Este, parcela ES; Sur y
Oeste, resto finca matriz. Inscrita al folio 193 del tomo 1.576,
libro 54, finca núm. 4.258.

- Urbana: Parcela de terreno, denominada ES, sita en
el paraje de La Peinada, término municipal de Huércal de
Almería, que ocupa una superficie de cuatrocientos cincuenta
metros cuadrados. Linda: Norte, parcela D; Este, don Antonio

Castillo; Sur, resto de finca matriz; Oeste, parcela AI. Inscrita
al folio 195 del tomo 1.576, libro 54, finca núm. 4.259.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 27.4
de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las
Entidades Locales de Andalucía, la donación objeto de este
Decreto se formalizará en escritura pública, que será inscrita
en el Registro de la Propiedad.

En cumplimiento de lo previsto por el artículo 14 de la
Ley 4/1986, se tomará razón en el Inventario General de Bie-
nes y Derechos de la Comunidad Autónoma de Andalucía
de la parcela donada, que se adscribe a la Consejería de Edu-
cación y Ciencia con destino a la construcción de un Instituto
de Enseñanza Secundaria.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dis-
pone el presente Decreto.

Sevilla, 4 de septiembre de 2001

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

DECRETO 193/2001, de 4 de septiembre, por
el que se acepta la donación a la Comunidad Autónoma
de Andalucía, por el Ayuntamiento de Priego de Cór-
doba (Córdoba), de una parcela ubicada en la Avenida
Niceto Alcalá Zamora y Torres, de dicho municipio,
con destino a Centro de Investigación y Formación
Agraria, y se adscribe a la Consejería de Agricultura
y Pesca.

Por el Ayuntamiento de Priego de Córdoba (Córdoba) fue
ofrecida a la Comunidad Autónoma de Andalucía una parcela
ubicada en la Avenida Niceto Alcalá Zamora y Torres, de dicho
municipio, con destino a Centro de Investigación y Formación
Agraria.

Por la Consejería de Agricultura y Pesca se considera de
interés la aceptación de la referida donación para la finalidad
citada.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Gobierno,
en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2001,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 80
de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, se acepta la donación ofrecida
por el Ayuntamiento de Priego de Córdoba (Córdoba), de la
siguiente finca, que deberá segregarse de una mayor:

Solar de forma sensiblemente rectangular, con una super-
ficie aproximada de 3.000 m2, de unos 50 metros de fachada
por 60 metros de fondo, situado en la Avda. Niceto Alcalá
Zamora y Torres, (antes Avda. de España o carretera de Cabra),
cuyos linderos son: Por la izquierda según se entra con la
calle Avda. de la Feria abierta en los terrenos del Parque Niceto
Alcalá Zamora o recinto ferial, y por los demás puntos con
resto de la finca en la que se comprende y de la que segrega.

La finca matriz se forma por el resultado de la agrupación
de las fincas que constan inscritas en el Registro de la Pro-
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piedad de Priego de Córdoba, libre de cargas y a favor del
Ayuntamiento de dicha localidad, al folio 223 del tomo 889,
libro 489, finca núm. 9.433 N, inscripción 9.ª y al folio 1
del tomo 886, libro 492, finca núm. 2.880, inscripción 12.ª

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 27.4
de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las
Entidades Locales de Andalucía, la donación objeto de este
Decreto se formalizará en escritura pública que será inscrita
en el Registro de la Propiedad.

Tercero. En cumplimiento de lo previsto por el artículo 14
de la Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, se tomará razón en el Inventario General de Bienes
y Derechos de la Comunidad Autónoma de Andalucía del terre-
no donado, que se adscribe a la Consejería de Agricultura
y Pesca con destino a Centro de Investigación y formación
Agraria.

Cuarto. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dis-
pone el presente Decreto.

Sevilla, 4 de septiembre de 2001

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

DECRETO 194/2001, de 4 de septiembre, por
el que se acepta la donación a la Comunidad Autónoma
de Andalucía, por el Ayuntamiento de Armilla (Gra-
nada) del solar, sito en el pago de Los Olivares Nuevos
de la citada localidad, y del edificio construido en el
mismo con destino al Centro de Salud T-II URFO y
se adscriben al Servicio Andaluz de Salud.

Por el Ayuntamiento de Armilla (Granada) fue ofrecido
a la Comunidad Autónoma de Andalucía un solar, ubicado
en el pago de Los Olivares Nuevos de dicho municipio; entre
las calles Alondra y Sevilla, y el edificio construido en el mismo
con destino a la instalación del Centro de Salud T-II URFO.

Por la Consejería de Salud se considera de interés la acep-
tación de la referida donación, que permitirá incrementar y
mejorar las prestaciones sanitarias a la población y su entorno.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Gobierno,
en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2001,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 80
de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, se acepta la donación ofrecida
por el Ayuntamiento de Armilla (Granada) del edificio y de
la siguiente finca, sobre la que ha sido construido:

Haza de tierra en término de Armilla, pago de Los Olivares
Nuevos, acequia de Enmedio, con superficie de 10 áreas.
Linda: Norte, resto de la finca matriz de donde se segrega;
Oeste, calle Sevilla; Este, calle Alondra, y, Sur, medianería
de varios vecinos de Armilla.

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad núm. 6
de Granada, libre de cargas y a favor del Ayuntamiento de
Armilla, al folio 65 del tomo 1.378, libro 109, finca 8.015.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 27.4
de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las
Entidades Locales de Andalucía, la donación objeto de este
Decreto se formalizará en escritura pública que será inscrita
en el Registro de la Propiedad.

En cumplimiento de lo previsto por el artículo 14 de la
Ley 4/1986, se tomará razón en el Inventario General de Bie-
nes y Derechos de la Comunidad Autónoma de Andalucía
de los bienes donados, que se adscriben al Servicio Andaluz
de Salud con destino al Centro de Salud T-II URFO.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dis-
pone el presente Decreto.

Sevilla, 4 de septiembre de 2001

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

DECRETO 195/2001, de 4 de septiembre, por
el que se acepta la donación a la Comunidad Autónoma
de Andalucía, por el Ayuntamiento de Villanueva de
Córdoba (Córdoba), de un inmueble sito en la calle
Real, núm. 12, de la citada localidad, con destino
a Centro de Día de Mayores y se adscribe al Instituto
Andaluz de Servicios Sociales.

Por el Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba (Córdoba)
fue ofrecido a la Comunidad Autónoma de Andalucía un inmue-
ble ubicado en el núm. 12 de la calle Real de dicho municipio,
que venía siendo utilizado como Hogar Municipal, con destino
a Centro de Día de Mayores.

Por la Consejería de Asuntos Sociales se considera de
interés la aceptación de la referida donación, que permitirá,
tras las reformas llevadas a cabo, que las personas mayores
de la localidad dispongan de un local adecuado a sus
necesidades.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Gobierno,
en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2001

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta la donación
ofrecida por el Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba (Cór-
doba) del siguiente inmueble:

Casa en Villanueva de Córdoba, a su calle José Antonio
(hoy Real) núm. 12, que mide 211,20 m2. Linda: Derecha
entrando y fondo, con herederos de Bartolomé Torrico Blanco,
e izquierda, con Juan Moreno Pozo.

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad de Pozo-
blanco, libre de cargas y a favor del Ayuntamiento de Villanueva
de Córdoba, al folio 21 del tomo 272, libro 45, finca 3.420.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 27.4
de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las
Entidades Locales de Andalucía, la donación objeto de este
Decreto se formalizará en escritura pública que será inscrita
en el Registro de la Propiedad.

En cumplimiento de lo previsto por el artículo 14 de la
Ley 4/1986, se tomará razón en el Inventario General de Bie-
nes y Derechos de la Comunidad Autónoma de Andalucía
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del inmueble donado, que se adscribe al Instituto Andaluz
de Servicios Sociales con destino a Centro de Día de Mayores.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dis-
pone el presente Decreto.

Sevilla, 4 de septiembre de 2001

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

DECRETO 196/2001, de 4 de septiembre, por
el que se acepta la donación a la Comunidad Autónoma
de Andalucía, por el Ayuntamiento de Roquetas de
Mar (Almería), de una parcela sita en la Avda. del
Generalife del núcleo de Aguadulce de la citada loca-
lidad, junto al Parador de la Asunción, con destino
a Instituto de Enseñanza Secundaria, y se adscribe
a la Consejería de Educación y Ciencia.

Por el Ayuntamiento de Roquetas de Mar (Almería) fue
ofrecida a la Comunidad Autónoma de Andalucía una parcela
ubicada en la Avenida del Generalife del núcleo de Aguadulce
de dicho municipio, junto al Parador de la Asunción, con des-
tino a Instituto de Enseñanza Secundaria.

Por la Consejería de Educación y Ciencia se considera
de interés la aceptación de la referida donación, que permitirá
incrementar la dotación para escolarización secundaria.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Gobierno,
en reunión celebrada el 4 de septiembre de de 2001,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 80
de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, se acepta la donación ofrecida
por el Ayuntamiento de Roquetas de Mar (Almería) de una
parcela con 6.039,90 m2 de superficie, que será segregada
de la siguiente finca:

Urbana junto al Parador de la Asunción, término hipo-
tecario de Enix, con 12.826,50 m2 de cabida tras las segre-
gaciones efectuadas. Linda: Norte, carretera nacional 340;
Este, urbanización de Antonio Navarro Valverde y Antonio Mar-
tín Arcos; Sur, parcela del lote 49 del Sector I de Dalías,
de María Cuadra Fernández, y, Oeste, carretera de los pozos
del Sector II, Antonio y José Mullor Ortuño, Julio Vázquez
Fernández, Ernesto Ledesma Mellado, Francisco del Aguila
Céspedes y Alvaro Sáez Martínez.

Consta inscrita la finca matriz en el Registro de la Pro-
piedad de Roquetas de Mar, a favor del Ayuntamiento del
citado municipio, al folio 78 del tomo 1.351, libro 71 de
Enix, finca núm. 6.311.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 27.4
de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las
Entidades Locales de Andalucía, la donación objeto de este
Decreto se formalizará en escritura pública, que será inscrita
en el Registro de la Propiedad.

En cumplimiento de lo previsto por el artículo 14 de la
Ley 4/1986, se tomará razón en el Inventario General de Bie-
nes y Derechos de la Comunidad Autónoma de Andalucía
de la parcela donada, que se adscribe a la Consejería de Edu-
cación y Ciencia con destino a Instituto de Enseñanza
Secundaria.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
dispone el presente Decreto.

Sevilla, 4 de septiembre de 2001

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

DECRETO 197/2001, de 4 de septiembre, por
el que se acepta la donación a la Comunidad Autónoma
de Andalucía, por el Ayuntamiento de Ibros (Jaén),
de un solar sito en el paraje Egido Alto de la citada
localidad, con destino a la construcción de un Centro
de Enseñanza Secundaria y se adscribe a la Consejería
de Educación y Ciencia.

Por el Ayuntamiento de Ibros (Jaén) fue ofrecido a la
Comunidad Autónoma de Andalucía un solar ubicado en el
paraje Egido Alto de dicho municipio, entre la calle Nueva
y la Avenida de La Loma, con destino a la construcción de
un Centro de Enseñanza Secundaria.

Por la Consejería de Educación y Ciencia se considera
de interés la aceptación de la referida donación, que permitirá
incrementar la dotación para escolarización secundaria.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Gobierno,
en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2001,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 80
de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, se acepta la donación ofrecida
por el Ayuntamiento de Ibros (Jaén) de un solar, con 6.266 m2

de superficie, que será segregado de la siguiente finca:
Eras de emparvar sita en el Egido Alto, término de Ibros,

con una extensión superficial de dos hectáreas, treinta y ocho
áreas, (de las que constan efectuadas dos segregaciones, con
superficies de 20,9 m2 y 433 m2 respectivamente), dividida
en dos parcelas señaladas con los números ciento veintiséis
y ciento veintisiete, del polígono número nueve del Catastro
parcelario; y linda por el Sur, con el Camino Viejo de Baeza;
al Este, con María Moreno Marín y otros; por el Oeste, con
el Camino del pueblo y Camino; y por el Norte, con la parcela
ciento veintisiete, correspondiendo dichos linderos a la parcela
número ciento veintiséis, y los de la número ciento veintisiete
son: por el Norte, con José Bueno Garrido y otros, y Camino
del pueblo; al Sur, con el Camino nuevo de Baeza; Este, Luis
Fernández Martínez; y Oeste, con casas de la población.

Consta inscrita la finca matriz en el Registro de la Pro-
piedad de Baeza, libre de cargas y a favor del Ayuntamiento
de Ibros, al folio 109 del tomo 788, libro 120, finca
núm. 7.687.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 27.4
de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las
Entidades Locales de Andalucía, la donación objeto de este
Decreto se formalizará en escritura pública que será inscrita
en el Registro de la Propiedad.

En cumplimiento de lo previsto por el artículo 14 de la
Ley 4/1986, se tomará razón en el Inventario General de Bie-
nes y Derechos de la Comunidad Autónoma de Andalucía
del solar donado, que se adscribe a la Consejería de Educación
y Ciencia con destino a la construcción de un Centro de Ense-
ñanza Secundaria.
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Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dis-
pone el presente Decreto.

Sevilla, 4 de septiembre de 2001

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ACUERDO de 4 de septiembre de 2001, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se modifica el uso del
inmueble sito en C/ Acceso al Parque Municipal, s/n,
de Mancha Real (Jaén), cedido al Ayuntamiento de
dicha localidad.

El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, median-
te Acuerdo de 17 de julio de 1990, cedió al Ayuntamiento
de Mancha Real (Jaén) el uso, por un plazo de cincuenta
años, del inmueble sito en la calle Acceso al Parque Municipal
de dicho municipio, con destino al Servicio de Extinción de
Incendios y Ambulancia.

El citado Ayuntamiento ha solicitado que se autorice que
el inmueble cedido se destine a la construcción de una Resi-
dencia-Centro de Día para personas mayores.

El Instituto Andaluz de Servicios Sociales ha prestado su
conformidad a lo solicitado en los términos reflejados en el
presente Acuerdo.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, el Consejo de Gobierno, en reunión celebrada
el día 4 de septiembre de 2001,

A C U E R D A

Primero. Autorizar al Ayuntamiento de Mancha Real
(Jaén), de conformidad a lo dispuesto en los artículos 6, 27
y 57 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, que destine a Resi-
dencia-Centro de Día para personas mayores el inmueble sito
en la calle Acceso al Parque Municipal, s/n, del citado muni-
cipio, cuyo uso tiene cedido.

Segundo. El cambio de destino del inmueble no entraña
modificación alguna de las condiciones generales relacionadas
en el Acuerdo de cesión, adoptado el 17 de julio de 1990,
que siguen vigentes, incluido el plazo de 50 años inicialmente
otorgado.

Sevilla, 4 de septiembre de 2001

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ACUERDO de 4 de septiembre de 2001, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se cede gratuitamente
al Ayuntamiento de Fuente de Piedra (Málaga), por
un plazo de cincuenta años, el uso del Silo de Cereales
sito en la Carretera de la Estación núm. 42 de la citada
localidad, con destino a diversos fines públicos.

El Ayuntamiento de Fuente de Piedra (Málaga) ha soli-
citado la cesión del antiguo Silo de Cereales, ubicado entre
las Carreteras de la Estación y la de Sierra Yeguas de dicho
municipio, para destinarlo a distintos usos públicos.

Las Consejerías de Agricultura y Pesca y de Turismo y
Deporte han propuesto y prestado su conformidad a lo soli-
citado con las condiciones reflejadas en el presente Acuerdo.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, el Consejo de Gobierno, en reunión celebrada
el día 4 de septiembre de 2001,

A C U E R D A

Primero. Ceder gratuitamente al Ayuntamiento de Fuente
de Piedra (Málaga), de conformidad con lo dispuesto por el
art. 57 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y por el art. 12
de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las
Entidades Locales de Andalucía, el uso del Silo de Cereales
existente en dicho municipio.

Dicho silo, que no forma parte de la Red Básica, fue
transferido por el Real Decreto 511/1996, de 15 de marzo,
sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de Andalucía de
los medios adscritos a la gestión encomendada en materia
de agricultura (FEGA). Obra inscrito en el Registro de la Pro-
piedad de Antequera, a favor de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, al folio 193 del tomo 618, libro 65, finca
núm. 3.380.

Segundo. Se otorga la presente cesión por un plazo de
cincuenta años, con destino a las actividades públicas que
el Ayuntamiento cesionario encomiende al Grupo de Acción
y Desarrollo Local «Comarca de Antequera», que incluye, entre
otras, actuaciones turísticas, deportivas y medioambientales.

Tercero. Si el bien cedido gratuitamente no fuera destinado
al uso previsto o dejara de destinarse posteriormente, se con-
siderará resuelta la cesión y revertirá a la Comunidad Autó-
noma, integrándose en su patrimonio con todas sus perte-
nencias y accesiones sin derecho a indemnización; teniendo
la Comunidad Autónoma, además, derecho a percibir del Ayun-
tamiento, previa tasación pericial, el valor de los detrimentos
o deterioros del mismo.

Cuarto. El Ayuntamiento se obliga a asumir los gastos
necesarios para el buen uso del bien cedido, así como los
de personal, el cual, una vez finalizado el plazo de cesión,
no pasará a depender de la Junta de Andalucía.

Quinto. El Ayuntamiento se subroga, durante el plazo de
vigencia de la cesión, en las obligaciones tributarias que la
Comunidad Autónoma tenga respecto al bien cedido, que debe-
rá mantener en perfecta conservación, siendo responsable de
los daños, detrimentos o deterioros causados.

Sexto. Queda expresamente prohibido el arrendamiento
y la cesión del bien.

Séptimo. Transcurrido el plazo de cesión, pasarán a pro-
piedad de la Comunidad Autónoma las pertenencias, acce-
siones y cuantas revalorizaciones se hubieran acometido por
el Ayuntamiento, sin derecho a compensación alguna.

Octavo. La Comunidad Autónoma de Andalucía, a través
de la Dirección General de Patrimonio, conservará, en todo
caso, las potestades de autotutela sobre el bien cedido, en
orden al ejercicio de las prerrogativas contempladas en el Capí-
tulo I del Título II de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patri-
monio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 4 de septiembre de 2001

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda
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ACUERDO de 4 de septiembre de 2001, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se cede gratuitamente
al Ayuntamiento de Ventas de Huelma (Granada), por
un plazo de cincuenta años, el uso del silo de la citada
localidad con destino a actividades socio-formativas.

El Ayuntamiento de Ventas de Huelma (Granada) ha soli-
citado la cesión del silo existente en dicho municipio para
destinarlo a actividades socio-formativas.

Las Consejerías de Agricultura y Pesca y de Asuntos Socia-
les han propuesto y prestado su conformidad a lo solicitado
con las condiciones reflejadas en el presente Acuerdo.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, el Consejo de Gobierno, en reunión celebrada
el día 4 de septiembre de 2001,

A C U E R D A

Primero. Ceder gratuitamente al Ayuntamiento de Ventas
de Huelma (Granada), de conformidad con lo dispuesto por
el artículo 57 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patri-
monio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el artícu-
lo 12 de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes
de las Entidades Locales de Andalucía, el uso del silo existente
en dicho municipio.

El citado silo, que no forma parte de la red básica, fue
transferido a la Comunidad Autónoma de Andalucía en virtud
del Real Decreto 511/1996, de 15 de marzo, sobre traspaso
de los medios adscritos a la gestión encomendada en materia
de agricultura (FEGA).

Segundo. Se otorga la presente cesión por un plazo de
cincuenta años, con destino a la realización de actividades
socio-formativas.

Tercero. Si el bien cedido gratuitamente no fuera destinado
al uso previsto o dejara de destinarse posteriormente, se con-
siderará resuelta la cesión y revertirá a la Comunidad Autó-
noma, integrándose en su patrimonio con todas sus perte-
nencias y accesiones sin derecho a indemnización; teniendo
la Comunidad Autónoma, además, derecho a percibir del Ayun-
tamiento, previa tasación pericial, el valor de los detrimentos
o deterioros del mismo.

Cuarto. El Ayuntamiento se obliga a asumir los gastos
necesarios para el buen uso del bien cedido, así como los
de personal, el cual, una vez finalizado el plazo de cesión,
no pasará a depender de la Junta de Andalucía.

Quinto. El Ayuntamiento se subroga, durante el plazo de
vigencia de la cesión, en las obligaciones tributarias que la
Comunidad Autónoma tenga respecto a los bienes cedidos.

Asimismo, queda obligado a mantener, durante dicho pla-
zo, en perfecta conservación los bienes, siendo responsable
de los daños, detrimentos o deterioros causados.

Sexto. Queda expresamente prohibido el arrendamiento
y la cesión de los bienes.

Séptimo. Transcurrido el plazo de cesión, pasarán a pro-
piedad de la Comunidad Autónoma las pertenencias, acce-
siones y cuantas revalorizaciones se hubieran acometido por
el Ayuntamiento, sin derecho a compensación alguna.

Octavo. La Comunidad Autónoma de Andalucía, a través
de la Dirección General de Patrimonio, conservará, en todo
caso, las potestades de autotutela sobre los bienes cedidos,
en orden al ejercicio de las prerrogativas contempladas en

el Capítulo I del Título II de la Ley 4/1986, de 5 de mayo,
del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 4 de septiembre de 2001

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

RESOLUCION de 12 septiembre de 2001, de la
Dirección General de Tesorería y Política Financiera,
por la que se hace público el resultado de las subastas
de Pagarés en euros de la Junta de Andalucía de 11 de
septiembre de 2001.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 4 de la Orden de 23 de junio de 1997 de
la Consejería de Economía y Hacienda (BOJA núm. 73, de
26 de junio), hace público el resultado de las subastas de paga-
rés de la Junta de Andalucía llevadas a cabo el día 11 de
septiembre de 2001:

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo.
Pagarés a tres (3) meses: 3.000.000 de euros.
Pagarés a seis (6) meses: 15.000.000 de euros.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 1.500.000 euros.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada
plazo.

Pagarés a tres (3) meses: 98,790.
Pagarés a seis (6) meses: 97,830.
Pagarés a nueve (9) meses:
Pagarés a doce (12) meses: 95,980.
Pagarés a dieciocho (18) meses:

3. Tipo marginal de cada plazo.
Pagarés a tres (3) meses: 4,199%.
Pagarés a seis (6) meses: 4,095%.
Pagarés a nueve (9) meses:
Pagarés a doce (12) meses: 3,985%.
Pagarés a dieciocho (18) meses:

4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas
en cada plazo.

Pagarés a tres (3) meses: 98,792.
Pagarés a seis (6) meses: 97,832.
Pagarés a nueve (9) meses:
Pagarés a doce (12) meses: 95,990.
Pagarés a dieciocho (18) meses:

Sevilla, 12 de septiembre de 2001.- El Director General,
Antonio González Marín.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 4 de septiembre de 2001, de
la Dirección General de Política Interior, por la que se
hace pública la concesión de una subvención de
3.000.000 de pesetas (18.030,36 euros) al Ayunta-
miento de Guadix (Granada) para la implantación y man-
tenimiento del Plan de Protección Civil de ámbito muni-
cipal (Plan de Emergencia Municipal).

Mediante la Orden de la Consejería de Gobernación de
fecha 29 de diciembre de 2000, se regulan y convocan sub-
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venciones destinadas a financiar inversiones para la implan-
tación y mantenimiento de los planes de protección civil de
ámbito municipal de Andalucía.

El artículo 10 de dicha Orden determina que la concesión
de las citadas subvenciones se realizará por Resolución de
la Dirección General de Política Interior por delegación del
Titular de la Consejería de Gobernación.

Evaluada la solicitud formulada por el Excmo. Ayunta-
miento de Guadix y cumplidos los requisitos de tramitación
conforme al procedimiento dispuesto por dicha normativa,
mediante la presente Resolución se concede una subvención
al citado Ayuntamiento destinada a la implantación y man-
tenimiento del Plan de Emergencia Municipal, de acuerdo con
las disponibilidades presupuestarias para el presente ejercicio
y atendiendo a los criterios de valoración establecidos en el
artículo 4 de la citada Orden de 29 de diciembre de 2000.

En su virtud, conforme a lo dispuesto en el artículo 26.2
de la Ley 7/1996, de 31 de julio, de Presupuesto de la Comu-
nidad de Andalucía para 1996,

R E S U E L V O

Primero. Finalidad.
La presente Resolución tiene por finalidad conceder al

Excmo. Ayuntamiento de Guadix una subvención de
3.000.000 de ptas. (18.030,36 euros), con cargo a la apli-
cación presupuestaria 0.1.11.00.01.00.762.00.21A.6. El
objeto de dicha subvención, de acuerdo con el artículo 3 de
la Orden de 29 de diciembre de 2000, será:

- Equipamiento para el funcionamiento y operatividad del
Centro de Coordinación de Emergencia Local.

- Equipamiento destinado a los Grupos Operativos de
Intervención.

Segundo. Abono de la subvención.
La subvención se hará efectiva mediante el abono del

75% de su importe con cargo a los presupuestos del año
2001, librándose el 25% restante con cargo a los presupuestos
del año 2002, justificándose la aplicación de ambos abonos
de la forma indicada en el apartado siguiente de esta
Resolución.

Tercero. Justificación de la subvención.
La justificación de la subvención percibida se realizará

ante la Dirección General de Política Interior de la Consejería
de Gobernación en la forma y plazos que a continuación se
indican:

a) En el plazo de 6 meses desde su percepción se jus-
tificará el primer pago correspondiente al 75% de la subven-
ción, aportando la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
la contabilidad de la entidad el ingreso de la cantidad percibida,
con indicación expresa del asiento contable practicado y la
fecha del mismo.

- Certificación acreditativa de los gastos efectuados con
cargo a la cantidad concedida y en razón de la actividad
subvencionada.

b) En el plazo de 6 meses desde su percepción se jus-
tificará el segundo pago, correspondiente al 25% restante,
mediante la aportación de las certificaciones y documentos
acreditativos en los mismos términos previstos en el apartado
anterior.

Cuarto. Obligaciones y deberes del beneficiario.
La Corporación Local beneficiaria queda obligada al cum-

plimiento de lo establecido en el artículo 105 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, así como lo recogido en el artículo 12 de la mencionada
Orden de 29 de diciembre de 2000.

Quinto. Reintegro y régimen sancionador.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la

exigencia del interés de demora desde el momento del pago
de la subvención en todos y cada uno de los supuestos esta-
blecidos en el artículo 112 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sexto. Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a la notificación del presente acto, o interponer
directamente recurso contencioso-administrativo ante los
correspondientes órganos judiciales de este orden, en el plazo
de dos meses, contados desde el día siguiente al de la noti-
ficación de este acto, todo ello de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (modi-
ficada por Real Decreto-Ley 14/1993, de 4 de agosto; Ley
6/1997, de 14 de abril, y Ley 4/1999, de 13 de enero),
y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de junio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Séptimo. Publicación.
Se procede a la publicación de la presente Resolución

conforme a lo previsto en el artículo 109 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Sevilla, 4 de septiembre de 2001.- El Director General,
Juan María Cornejo López.

RESOLUCION de 4 de septiembre de 2001, de
la Dirección General de Política Interior, por la que se
hace pública la concesión de una subvención de
1.750.000 pesetas (10.517,71 euros) al Ayuntamiento
de Lebrija (Sevilla) para la implantación y mantenimiento
del Plan de Protección Civil de ámbito municipal (Plan
de Emergencia Municipal).

Mediante la Orden de la Consejería de Gobernación de
fecha 29 de diciembre de 2000, se regulan y convocan sub-
venciones destinadas a financiar inversiones para la implan-
tación y mantenimiento de los planes de protección civil de
ámbito municipal de Andalucía.

El artículo 10 de dicha Orden determina que la concesión
de las citadas subvenciones se realizará por Resolución de
la Dirección General de Política Interior por delegación del
Titular de la Consejería de Gobernación.

Evaluada la solicitud formulada por el Excmo. Ayunta-
miento de Lebrija y cumplidos los requisitos de tramitación
conforme al procedimiento dispuesto por dicha normativa,
mediante la presente Resolución se concede una subvención
al citado Ayuntamiento destinada a la implantación y man-
tenimiento del Plan de Emergencia Municipal, de acuerdo con
las disponibilidades presupuestarias para el presente ejercicio
y atendiendo a los criterios de valoración establecidos en el
artículo 4 de la citada Orden de 29 de diciembre de 2000.

En su virtud, conforme a lo dispuesto en el artículo 26.2
de la Ley 7/1996, de 31 de julio, de Presupuesto de la Comu-
nidad de Andalucía para 1996,

R E S U E L V O

Primero. Finalidad.
La presente Resolución tiene por finalidad conceder al

Excmo. Ayuntamiento de Lebrija una subvención de
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1.750.000 ptas. (10.517,71 euros), con cargo a la aplicación
presupuestaria 0.1.11.00.01.00.762.00.21A.6. El objeto de
dicha subvención, de acuerdo con el artículo 3 de la Orden
de 29 de diciembre de 2000, será:

- Equipamiento para el funcionamiento y operatividad del
Centro de Coordinación de Emergencia Local.

Segundo. Abono de la subvención.
La subvención se hará efectiva mediante el abono del

75% de su importe con cargo a los presupuestos del año
2001, librándose el 25% restante con cargo a los presupuestos
del año 2002, justificándose la aplicación de ambos abonos
de la forma indicada en el apartado siguiente de esta
Resolución.

Tercero. Justificación de la subvención.
La justificación de la subvención percibida se realizará

ante la Dirección General de Política Interior de la Consejería
de Gobernación en la forma y plazos que a continuación se
indican:

a) En el plazo de 6 meses desde su percepción se jus-
tificará el primer pago correspondiente al 75% de la subven-
ción, aportando la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
la contabilidad de la entidad el ingreso de la cantidad percibida,
con indicación expresa del asiento contable practicado y la
fecha del mismo.

- Certificación acreditativa de los gastos efectuados con
cargo a la cantidad concedida y en razón de la actividad
subvencionada.

b) En el plazo de 6 meses desde su percepción se jus-
tificará el segundo pago, correspondiente al 25% restante,
mediante la aportación de las certificaciones y documentos
acreditativos en los mismos términos previstos en el apartado
anterior.

Cuarto. Obligaciones y deberes del beneficiario.
La Corporación Local beneficiaria queda obligada al cum-

plimiento de lo establecido en el artículo 105 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, así como lo recogido en el artículo 12 de la mencionada
Orden de 29 de diciembre de 2000.

Quinto. Reintegro y régimen sancionador.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la

exigencia del interés de demora desde el momento del pago
de la subvención en todos y cada uno de los supuestos esta-
blecidos en el artículo 112 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sexto. Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a la notificación del presente acto, o interponer
directamente recurso contencioso-administrativo ante los
correspondientes órganos judiciales de este orden, en el plazo
de dos meses, contados desde el día siguiente al de la noti-
ficación de este acto, todo ello de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (modi-
ficada por Real Decreto-Ley 14/1993, de 4 de agosto; Ley
6/1997, de 14 de abril, y Ley 4/1999, de 13 de enero),
y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de junio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Séptimo. Publicación.
Se procede a la publicación de la presente Resolución

conforme a lo previsto en el artículo 109 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Sevilla, 4 de septiembre de 2001.- El Director General,
Juan María Cornejo López.

RESOLUCION de 4 de septiembre de 2001, de
la Dirección General de Política Interior, por la que
se hace pública la concesión de una subvención de
2.328.000 de pesetas (13.991,56 euros) al Ayun-
tamiento de El Puerto de Santa María (Cádiz) para
la implantación y mantenimiento del Plan de Protección
Civil de ámbito municipal (Plan de Emergencia
Municipal).

Mediante la Orden de la Consejería de Gobernación de
fecha 29 de diciembre de 2000, se regulan y convocan sub-
venciones destinadas a financiar inversiones para la implan-
tación y mantenimiento de los planes de protección civil de
ámbito municipal de Andalucía.

El artículo 10 de dicha Orden determina que la concesión
de las citadas subvenciones se realizará por Resolución de
la Dirección General de Política Interior por delegación del
Titular de la Consejería de Gobernación.

Evaluada la solicitud formulada por el Excmo. Ayunta-
miento de El Puerto de Santa María y cumplidos los requisitos
de tramitación conforme al procedimiento dispuesto por dicha
normativa, mediante la presente Resolución se concede una
subvención al citado Ayuntamiento destinada a la implantación
y mantenimiento del Plan de Emergencia Municipal, de acuer-
do con las disponibilidades presupuestarias para el presente
ejercicio y atendiendo a los criterios de valoración establecidos
en el artículo 4 de la citada Orden de 29 de diciembre de
2000.

En su virtud, conforme a lo dispuesto en el artículo 26.2
de la Ley 7/1996, de 31 de julio, de Presupuesto de la Comu-
nidad de Andalucía para 1996,

R E S U E L V O

Primero. Finalidad.
La presente Resolución tiene por finalidad conceder al Exc-

mo. Ayuntamiento de El Puerto de Santa María una subvención
de 2.328.000 ptas. (13.991,56 euros), con cargo a la apli-
cación presupuestaria 0.1.11.00.01.00.762.00.21A.6. El obje-
to de dicha subvención, de acuerdo con el artículo 3 de la
Orden de 29 de diciembre de 2000, será:

- Establecimiento y mejora de la Red de Comunicación
y Transmisiones.

- Equipamiento destinado a los Grupos Operativos de
Intervención.

- Equipamiento para el funcionamiento y operatividad del
Centro de Coordinación de Emergencia Local.

Segundo. Abono de la subvención.
La subvención se hará efectiva mediante el abono del

75% de su importe con cargo a los presupuestos del año
2001, librándose el 25% restante con cargo a los presupuestos
del año 2002, justificándose la aplicación de ambos abonos
de la forma indicada en el apartado siguiente de esta
Resolución.

Tercero. Justificación de la subvención.
La justificación de la subvención percibida se realizará

ante la Dirección General de Política Interior de la Consejería
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de Gobernación en la forma y plazos que a continuación se
indican:

a) En el plazo de 6 meses desde su percepción se jus-
tificará el primer pago correspondiente al 75% de la subven-
ción, aportando la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
la contabilidad de la entidad el ingreso de la cantidad percibida,
con indicación expresa del asiento contable practicado y la
fecha del mismo.

- Certificación acreditativa de los gastos efectuados con
cargo a la cantidad concedida y en razón de la actividad
subvencionada.

b) En el plazo de 6 meses desde su percepción se jus-
tificará el segundo pago, correspondiente al 25% restante,
mediante la aportación de las certificaciones y documentos
acreditativos en los mismos términos previstos en el apartado
anterior.

Cuarto. Obligaciones y deberes del beneficiario.
La Corporación Local beneficiaria queda obligada al cum-

plimiento de lo establecido en el artículo 105 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, así como lo recogido en el artículo 12 de la mencionada
Orden de 29 de diciembre de 2000.

Quinto. Reintegro y régimen sancionador.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la

exigencia del interés de demora desde el momento del pago
de la subvención en todos y cada uno de los supuestos esta-
blecidos en el artículo 112 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sexto. Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a la notificación del presente acto, o interponer
directamente recurso contencioso-administrativo ante los
correspondientes órganos judiciales de este orden, en el plazo
de dos meses, contados desde el día siguiente al de la noti-
ficación de este acto, todo ello de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (modi-
ficada por Real Decreto-Ley 14/1993, de 4 de agosto; Ley
6/1997, de 14 de abril, y Ley 4/1999, de 13 de enero),
y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de junio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Séptimo. Publicación.
Se procede a la publicación de la presente Resolución

conforme a lo previsto en el artículo 109 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Sevilla, 4 de septiembre de 2001.- El Director General,
Juan María Cornejo López.

RESOLUCION de 4 de septiembre de 2001, de
la Dirección General de Política Interior, por la que se
hace pública la concesión de una subvención de
3.000.000 de pesetas (18.030,36 euros) al Ayunta-
miento de Utrera (Sevilla) para la implantación y man-
tenimiento del Plan de Protección Civil de ámbito muni-
cipal (Plan de Emergencia Municipal).

Mediante la Orden de la Consejería de Gobernación de
fecha 29 de diciembre de 2000, se regulan y convocan sub-

venciones destinadas a financiar inversiones para la implan-
tación y mantenimiento de los planes de protección civil de
ámbito municipal de Andalucía.

El artículo 10 de dicha Orden determina que la concesión
de las citadas subvenciones se realizará por Resolución de
la Dirección General de Política Interior por delegación del
Titular de la Consejería de Gobernación.

Evaluada la solicitud formulada por el Excmo. Ayunta-
miento de Utrera y cumplidos los requisitos de tramitación
conforme al procedimiento dispuesto por dicha normativa,
mediante la presente Resolución se concede una subvención
al citado Ayuntamiento destinada a la implantación y man-
tenimiento del Plan de Emergencia Municipal, de acuerdo con
las disponibilidades presupuestarias para el presente ejercicio
y atendiendo a los criterios de valoración establecidos en el
artículo 4 de la citada Orden de 29 de diciembre de 2000.

En su virtud, conforme a lo dispuesto en el artículo 26.2
de la Ley 7/1996, de 31 de julio, de Presupuesto de la Comu-
nidad de Andalucía para 1996,

R E S U E L V O

Primero. Finalidad.
La presente Resolución tiene por finalidad conceder al

Excmo. Ayuntamiento de Utrera una subvención de
3.000.000 de ptas. (18.030,36 euros), con cargo a la apli-
cación presupuestaria 0.1.11.00.01.00.762.00.21A.6. El
objeto de dicha subvención, de acuerdo con el artículo 3 de
la Orden de 29 de diciembre de 2000, será:

- Equipamiento para el funcionamiento y operatividad del
Centro de Coordinación de Emergencia Local.

Segundo. Abono de la subvención.
La subvención se hará efectiva mediante el abono del

75% de su importe con cargo a los presupuestos del año
2001, librándose el 25% restante con cargo a los presupuestos
del año 2002, justificándose la aplicación de ambos abonos
de la forma indicada en el apartado siguiente de esta
Resolución.

Tercero. Justificación de la subvención.
La justificación de la subvención percibida se realizará

ante la Dirección General de Política Interior de la Consejería
de Gobernación en la forma y plazos que a continuación se
indican:

a) En el plazo de 6 meses desde su percepción se jus-
tificará el primer pago correspondiente al 75% de la subven-
ción, aportando la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
la contabilidad de la entidad el ingreso de la cantidad percibida,
con indicación expresa del asiento contable practicado y la
fecha del mismo.

- Certificación acreditativa de los gastos efectuados con
cargo a la cantidad concedida y en razón de la actividad
subvencionada.

b) En el plazo de 6 meses desde su percepción se jus-
tificará el segundo pago, correspondiente al 25% restante,
mediante la aportación de las certificaciones y documentos
acreditativos en los mismos términos previstos en el apartado
anterior.

Cuarto. Obligaciones y deberes del beneficiario.
La Corporación Local beneficiaria queda obligada al cum-

plimiento de lo establecido en el artículo 105 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, así como lo recogido en el artículo 12 de la mencionada
Orden de 29 de diciembre de 2000.



BOJA núm. 117Sevilla, 9 de octubre 2001 Página núm. 16.855

Quinto. Reintegro y régimen sancionador.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la

exigencia del interés de demora desde el momento del pago
de la subvención en todos y cada uno de los supuestos esta-
blecidos en el artículo 112 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sexto. Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a la notificación del presente acto, o interponer
directamente recurso contencioso-administrativo ante los
correspondientes órganos judiciales de este orden, en el plazo
de dos meses, contados desde el día siguiente al de la noti-
ficación de este acto, todo ello de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (modi-
ficada por Real Decreto-Ley 14/1993, de 4 de agosto; Ley
6/1997, de 14 de abril, y Ley 4/1999, de 13 de enero),
y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de junio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Séptimo. Publicación.
Se procede a la publicación de la presente Resolución

conforme a lo previsto en el artículo 109 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Sevilla, 4 de septiembre de 2001.- El Director General,
Juan María Cornejo López.

RESOLUCION de 4 de septiembre de 2001, de
la Dirección General de Política Interior, por la que se
hace pública la concesión de una subvención de
3.000.000 de pesetas (18.030,36 euros) al Ayunta-
miento de Osuna (Sevilla) para la implantación y man-
tenimiento del Plan de Protección Civil de ámbito muni-
cipal (Plan de Emergencia Municipal).

Mediante la Orden de la Consejería de Gobernación de
fecha 29 de diciembre de 2000, se regulan y convocan sub-
venciones destinadas a financiar inversiones para la implan-
tación y mantenimiento de los planes de protección civil de
ámbito municipal de Andalucía.

El artículo 10 de dicha Orden determina que la concesión
de las citadas subvenciones se realizará por Resolución de
la Dirección General de Política Interior por delegación del
Titular de la Consejería de Gobernación.

Evaluada la solicitud formulada por el Excmo. Ayunta-
miento de Osuna y cumplidos los requisitos de tramitación
conforme al procedimiento dispuesto por dicha normativa,
mediante la presente Resolución se concede una subvención
al citado Ayuntamiento destinada a la implantación y man-
tenimiento del Plan de Emergencia Municipal, de acuerdo con
las disponibilidades presupuestarias para el presente ejercicio
y atendiendo a los criterios de valoración establecidos en el
artículo 4 de la citada Orden de 29 de diciembre de 2000.

En su virtud, conforme a lo dispuesto en el artículo 26.2
de la Ley 7/1996, de 31 de julio, de Presupuesto de la Comu-
nidad de Andalucía para 1996,

R E S U E L V O

Primero. Finalidad.
La presente Resolución tiene por finalidad conceder al

Excmo. Ayuntamiento de Osuna una subvención de
3.000.000 de ptas. (18.030,36 euros), con cargo a la apli-
cación presupuestaria 0.1.11.00.01.00.762.00.21A.6. El

objeto de dicha subvención, de acuerdo con el artículo 3 de
la Orden de 29 de diciembre de 2000, será:

- Equipamiento para el funcionamiento y operatividad del
Centro de Coordinación de Emergencias Local.

Segundo. Abono de la subvención.
La subvención se hará efectiva mediante el abono del

75% de su importe con cargo a los presupuestos del año
2001, librándose el 25% restante con cargo a los presupuestos
del año 2002, justificándose la aplicación de ambos abonos
de la forma indicada en el apartado siguiente de esta
Resolución.

Tercero. Justificación de la subvención.
La justificación de la subvención percibida se realizará

ante la Dirección General de Política Interior de la Consejería
de Gobernación en la forma y plazos que a continuación se
indican:

a) En el plazo de 6 meses desde su percepción se jus-
tificará el primer pago correspondiente al 75% de la subven-
ción, aportando la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
la contabilidad de la entidad el ingreso de la cantidad percibida,
con indicación expresa del asiento contable practicado y la
fecha del mismo.

- Certificación acreditativa de los gastos efectuados con
cargo a la cantidad concedida y en razón de la actividad
subvencionada.

b) En el plazo de 6 meses desde su percepción se jus-
tificará el segundo pago, correspondiente al 25% restante,
mediante la aportación de las certificaciones y documentos
acreditativos en los mismos términos previstos en el apartado
anterior.

Cuarto. Obligaciones y deberes del beneficiario.
La Corporación Local beneficiaria queda obligada al cum-

plimiento de lo establecido en el artículo 105 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, así como lo recogido en el artículo 12 de la mencionada
Orden de 29 de diciembre de 2000.

Quinto. Reintegro y régimen sancionador.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la

exigencia del interés de demora desde el momento del pago
de la subvención en todos y cada uno de los supuestos esta-
blecidos en el artículo 112 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sexto. Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a la notificación del presente acto, o interponer
directamente recurso contencioso-administrativo ante los
correspondientes órganos judiciales de este orden, en el plazo
de dos meses, contados desde el día siguiente al de la noti-
ficación de este acto, todo ello de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (modi-
ficada por Real Decreto Ley 14/1993, de 4 de agosto; Ley
6/1997, de 14 de abril, y Ley 4/1999, de 13 de enero),
y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Séptimo. Publicación.
Se procede a la publicación de la presente Resolución

conforme a lo previsto en el artículo 109 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Sevilla, 4 de septiembre de 2001.- El Director General,
Juan María Cornejo López.

RESOLUCION de 4 de septiembre de 2001, de
la Dirección General de Política Interior, por la que se
hace pública la concesión de una subvención de
2.000.000 de pesetas (12.020,24 euros) al Ayunta-
miento de Puerto Real (Cádiz) para la implantación y
mantenimiento del Plan de Protección Civil de ámbito
municipal (Plan de Emergencia Municipal).

Mediante la Orden de la Consejería de Gobernación de
fecha 29 de diciembre de 2000, se regulan y convocan sub-
venciones destinadas a financiar inversiones para la implan-
tación y mantenimiento de los planes de protección civil de
ámbito municipal de Andalucía.

El artículo 10 de dicha Orden determina que la concesión
de las citadas subvenciones se realizará por Resolución de
la Dirección General de Política Interior por delegación del
Titular de la Consejería de Gobernación.

Evaluada la solicitud formulada por el Excmo. Ayunta-
miento de Puerto Real y cumplidos los requisitos de tramitación
conforme al procedimiento dispuesto por dicha normativa,
mediante la presente Resolución se concede una subvención
al citado Ayuntamiento destinada a la implantación y man-
tenimiento del Plan de Emergencia Municipal, de acuerdo con
las disponibilidades presupuestarias para el presente ejercicio
y atendiendo a los criterios de valoración establecidos en el
artículo 4 de la citada Orden de 29 de diciembre de 2000.

En su virtud, conforme a lo dispuesto en el artículo 26.2
de la Ley 7/1996, de 31 de julio, de Presupuesto de la Comu-
nidad de Andalucía para 1996,

R E S U E L V O

Primero. Finalidad.
La presente Resolución tiene por finalidad conceder al

Excmo. Ayuntamiento de Puerto Real una subvención de
2.000.000 de ptas. (12.020,24 euros), con cargo a la apli-
cación presupuestaria 0.1.11.00.01.00.762.00.21A.6. El
objeto de dicha subvención, de acuerdo con el artículo 3 de
la Orden de 29 de diciembre de 2000, será:

- Establecimiento y mejora de la Red de Comunicación
y Transmisiones.

- Equipamiento destinado a los Grupos Operativos de
Intervención.

- Adquisición de material y equipamiento para la forma-
ción de los integrantes del Plan de Emergencias.

- Equipamiento para el funcionamiento y operatividad del
Centro de Coordinación de Emergencias Local.

Segundo. Abono de la subvención.
La subvención se hará efectiva mediante el abono del

75% de su importe con cargo a los presupuestos del año
2001, librándose el 25% restante con cargo a los presupuestos
del año 2002, justificándose la aplicación de ambos abonos
de la forma indicada en el apartado siguiente de esta
Resolución.

Tercero. Justificación de la subvención.
La justificación de la subvención percibida se realizará

ante la Dirección General de Política Interior de la Consejería
de Gobernación en la forma y plazos que a continuación se
indican:

a) En el plazo de 6 meses desde su percepción se jus-
tificará el primer pago correspondiente al 75% de la subven-
ción, aportando la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
la contabilidad de la entidad el ingreso de la cantidad percibida,
con indicación expresa del asiento contable practicado y la
fecha del mismo.

- Certificación acreditativa de los gastos efectuados con
cargo a la cantidad concedida y en razón de la actividad
subvencionada.

b) En el plazo de 6 meses desde su percepción se jus-
tificará el segundo pago, correspondiente al 25% restante,
mediante la aportación de las certificaciones y documentos
acreditativos en los mismos términos previstos en el apartado
anterior.

Cuarto. Obligaciones y deberes del beneficiario.
La Corporación Local beneficiaria queda obligada al cum-

plimiento de lo establecido en el artículo 105 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, así como lo recogido en el artículo 12 de la mencionada
Orden de 29 de diciembre de 2000.

Quinto. Reintegro y régimen sancionador.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la

exigencia del interés de demora desde el momento del pago
de la subvención en todos y cada uno de los supuestos esta-
blecidos en el artículo 112 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sexto. Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a la notificación del presente acto, o interponer
directamente recurso contencioso-administrativo ante los
correspondientes órganos judiciales de este orden, en el plazo
de dos meses, contados desde el día siguiente al de la noti-
ficación de este acto, todo ello de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (modi-
ficada por Real Decreto Ley 14/1993, de 4 de agosto; Ley
6/1997, de 14 de abril, y Ley 4/1999, de 13 de enero),
y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Séptimo. Publicación.
Se procede a la publicación de la presente Resolución

conforme a lo previsto en el artículo 109 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Sevilla, 4 de septiembre de 2001.- El Director General,
Juan María Cornejo López.

RESOLUCION de 4 de septiembre de 2001, de
la Dirección General de Política Interior, por la que se
hace pública la concesión de una subvención de
1.750.000 pesetas (10.517,71 euros) al Ayuntamiento
de Ronda (Málaga) para la implantación y mantenimien-
to del Plan de Protección Civil de ámbito municipal (Plan
de Emergencia Municipal).

Mediante la Orden de la Consejería de Gobernación de
fecha 29 de diciembre de 2000, se regulan y convocan sub-
venciones destinadas a financiar inversiones para la implan-
tación y mantenimiento de los planes de protección civil de
ámbito municipal de Andalucía.
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El artículo 10 de dicha Orden determina que la concesión
de las citadas subvenciones se realizará por Resolución de
la Dirección General de Política Interior por delegación del
Titular de la Consejería de Gobernación.

Evaluada la solicitud formulada por el Excmo. Ayunta-
miento de Ronda y cumplidos los requisitos de tramitación
conforme al procedimiento dispuesto por dicha normativa,
mediante la presente Resolución se concede una subvención
al citado Ayuntamiento destinada a la implantación y man-
tenimiento del Plan de Emergencia Municipal, de acuerdo con
las disponibilidades presupuestarias para el presente ejercicio
y atendiendo a los criterios de valoración establecidos en el
artículo 4 de la citada Orden de 29 de diciembre de 2000.

En su virtud, conforme a lo dispuesto en el artículo 26.2
de la Ley 7/1996, de 31 de julio, de Presupuesto de la Comu-
nidad de Andalucía para 1996,

R E S U E L V O

Primero. Finalidad.
La presente Resolución tiene por finalidad conceder al

Excmo. Ayuntamiento de Ronda una subvención de
1.750.000 ptas. (10.517,71 euros), con cargo a la aplicación
presupuestaria 0.1.11.00.01.00.762.00.21A.6. El objeto de
dicha subvención, de acuerdo con el artículo 3 de la Orden
de 29 de diciembre de 2000, será:

- Establecimiento y mejora de las Redes de Comunicación
y Transmisiones.

Segundo. Abono de la subvención.
La subvención se hará efectiva mediante el abono del

75% de su importe con cargo a los presupuestos del año
2001, librándose el 25% restante con cargo a los presupuestos
del año 2002, justificándose la aplicación de ambos abonos
de la forma indicada en el apartado siguiente de esta
Resolución.

Tercero. Justificación de la subvención.
La justificación de la subvención percibida se realizará

ante la Dirección General de Política Interior de la Consejería
de Gobernación en la forma y plazos que a continuación se
indican:

a) En el plazo de 6 meses desde su percepción se jus-
tificará el primer pago correspondiente al 75% de la subven-
ción, aportando la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
la contabilidad de la entidad el ingreso de la cantidad percibida,
con indicación expresa del asiento contable practicado y la
fecha del mismo.

- Certificación acreditativa de los gastos efectuados con
cargo a la cantidad concedida y en razón de la actividad
subvencionada.

b) En el plazo de 6 meses desde su percepción se jus-
tificará el segundo pago, correspondiente al 25% restante,
mediante la aportación de las certificaciones y documentos
acreditativos en los mismos términos previstos en el apartado
anterior.

Cuarto. Obligaciones y deberes del beneficiario.
La Corporación Local beneficiaria queda obligada al cum-

plimiento de lo establecido en el artículo 105 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, así como lo recogido en el artículo 12 de la mencionada
Orden de 29 de diciembre de 2000.

Quinto. Reintegro y régimen sancionador.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la

exigencia del interés de demora desde el momento del pago
de la subvención en todos y cada uno de los supuestos esta-
blecidos en el artículo 112 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sexto. Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a la notificación del presente acto, o interponer
directamente recurso contencioso-administrativo ante los
correspondientes órganos judiciales de este orden, en el plazo
de dos meses, contados desde el día siguiente al de la noti-
ficación de este acto, todo ello de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (modi-
ficada por Real Decreto Ley 14/1993, de 4 de agosto; Ley
6/1997, de 14 de abril, y Ley 4/1999, de 13 de enero),
y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Séptimo. Publicación.
Se procede a la publicación de la presente Resolución

conforme a lo previsto en el artículo 109 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Sevilla, 4 de septiembre de 2001.- El Director General,
Juan María Cornejo López.

RESOLUCION de 4 de septiembre de 2001, de
la Dirección General de Política Interior, por la que se
hace pública la concesión de una subvención de
3.000.000 de pesetas (18.030,36 euros) al Ayunta-
miento de La Rinconada (Sevilla) para la implantación
y mantenimiento del Plan de Protección Civil de ámbito
municipal (Plan de Emergencia Municipal).

Mediante la Orden de la Consejería de Gobernación de
fecha 29 de diciembre de 2000, se regulan y convocan sub-
venciones destinadas a financiar inversiones para la implan-
tación y mantenimiento de los planes de protección civil de
ámbito municipal de Andalucía.

El artículo 10 de dicha Orden determina que la concesión
de las citadas subvenciones se realizará por Resolución de
la Dirección General de Política Interior por delegación del
Titular de la Consejería de Gobernación.

Evaluada la solicitud formulada por el Excmo. Ayunta-
miento de La Rinconada y cumplidos los requisitos de tra-
mitación conforme al procedimiento dispuesto por dicha nor-
mativa, mediante la presente Resolución se concede una sub-
vención al citado Ayuntamiento destinada a la implantación
y mantenimiento del Plan de Emergencia Municipal, de acuer-
do con las disponibilidades presupuestarias para el presente
ejercicio y atendiendo a los criterios de valoración establecidos
en el artículo 4 de la citada Orden de 29 de diciembre de
2000.

En su virtud, conforme a lo dispuesto en el artículo 26.2
de la Ley 7/1996, de 31 de julio, de Presupuesto de la Comu-
nidad de Andalucía para 1996,

R E S U E L V O

Primero. Finalidad.
La presente Resolución tiene por finalidad conceder al

Excmo. Ayuntamiento de La Rinconada una subvención de
3.000.000 de ptas. (18.030,36 euros), con cargo a la apli-
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cación presupuestaria 0.1.11.00.01.00.762.00.21A.6. El
objeto de dicha subvención, de acuerdo con el artículo 3 de
la Orden de 29 de diciembre de 2000, será:

- Establecimiento y mejora de la Red de Comunicación
y Transmisiones.

- Equipamiento destinado a los Grupos Operativos de
Intervención.

- Adquisición de material y equipamiento para la forma-
ción de los integrantes del Plan de Emergencia.

Segundo. Abono de la subvención.
La subvención se hará efectiva mediante el abono del

75% de su importe con cargo a los presupuestos del año
2001, librándose el 25% restante con cargo a los presupuestos
del año 2002, justificándose la aplicación de ambos abonos
de la forma indicada en el apartado siguiente de esta
Resolución.

Tercero. Justificación de la subvención.
La justificación de la subvención percibida se realizará

ante la Dirección General de Política Interior de la Consejería
de Gobernación en la forma y plazos que a continuación se
indican:

a) En el plazo de 6 meses desde su percepción se jus-
tificará el primer pago correspondiente al 75% de la subven-
ción, aportando la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
la contabilidad de la entidad el ingreso de la cantidad percibida,
con indicación expresa del asiento contable practicado y la
fecha del mismo.

- Certificación acreditativa de los gastos efectuados con
cargo a la cantidad concedida y en razón de la actividad
subvencionada.

b) En el plazo de 6 meses desde su percepción se jus-
tificará el segundo pago, correspondiente al 25% restante,
mediante la aportación de las certificaciones y documentos
acreditativos en los mismos términos previstos en el apartado
anterior.

Cuarto. Obligaciones y deberes del beneficiario.
La Corporación Local beneficiaria queda obligada al cum-

plimiento de lo establecido en el artículo 105 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, así como lo recogido en el artículo 12 de la mencionada
Orden de 29 de diciembre de 2000.

Quinto. Reintegro y régimen sancionador.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la

exigencia del interés de demora desde el momento del pago
de la subvención en todos y cada uno de los supuestos esta-
blecidos en el artículo 112 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sexto. Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a la notificación del presente acto, o interponer
directamente recurso contencioso-administrativo ante los
correspondientes órganos judiciales de este orden, en el plazo
de dos meses, contados desde el día siguiente al de la noti-
ficación de este acto, todo ello de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (modi-
ficada por Real Decreto Ley 14/1993, de 4 de agosto; Ley
6/1997, de 14 de abril, y Ley 4/1999, de 13 de enero),

y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Séptimo. Publicación.
Se procede a la publicación de la presente Resolución

conforme a lo previsto en el artículo 109 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Sevilla, 4 de septiembre de 2001.- El Director General,
Juan María Cornejo López.

RESOLUCION de 4 de septiembre de 2001, de
la Dirección General de Política Interior, por la que se
hace pública la concesión de una subvención de
3.000.000 de pesetas (18.030,36 euros) al Ayunta-
miento de Los Palacios y Villafranca (Sevilla) para la
implantación y mantenimiento del Plan de Protección
Civil de ámbito municipal (Plan de Emergencia Muni-
cipal).

Mediante la Orden de la Consejería de Gobernación de
fecha 29 de diciembre de 2000 se regulan y convocan sub-
venciones destinadas a financiar inversiones para la implan-
tación y mantenimiento de los planes de protección civil de
ámbito municipal de Andalucía.

El artículo 10 de dicha Orden determina que la concesión
de las citadas subvenciones se realizará por Resolución de
la Dirección General de Política Interior por delegación del
titular de la Consejería de Gobernación.

Evaluada la solicitud formulada por el Excmo. Ayunta-
miento de Los Palacios y Villafraca y cumplidos los requisitos
de tramitación conforme al procedimiento dispuesto por dicha
normativa, mediante la presente Resolución se concede una
subvención al citado Ayuntamiento destinada a la implantación
y mantenimiento del Plan de Emergencia Municipal, de acuer-
do con las disponibilidades presupuestarias para el presente
ejercicio y atendiendo a los criterios de valoración establecidos
en el artículo 4 de la citada Orden de 29 de diciembre de
2000.

En su virtud, conforme a lo dispuesto en el artículo 26.2
de la Ley 7/1996, de 31 de julio, de Presupuesto de la Comu-
nidad de Andalucía para 1996,

R E S U E L V O

Primero. Finalidad.
La presente Resolución tiene por finalidad conceder al

Excmo. Ayuntamiento de Los Palacios y Villafranca una sub-
vención de 3.000.000 de ptas. (18.030,36 euros), con cargo
a la aplicación presupuestaria 0.1.11.00.01.00.762.00.21A.6.
El objeto de dicha subvención, de acuerdo con el artículo 3
de la Orden de 29 de diciembre de 2000, será:

- Equipamiento destinado a los Grupos Operativos de
Intervención.

Segundo. Abono de la subvención.
La subvención se hará efectiva mediante el abono del

75% de su importe con cargo a los presupuestos del año
2001, librándose el 25% restante con cargo a los presupuestos
del año 2002, justificándose la aplicación de ambos abonos
de la forma indicada en el apartado siguiente de esta
Resolución.

Tercero. Justificación de la subvención.
La justificación de la subvención percibida se realizará

ante la Dirección General de Política Interior de la Consejería
de Gobernación en la forma y plazos que a continuación se
indican:
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a) En el plazo de 6 meses desde su percepción se jus-
tificará el primer pago correspondiente al 75% de la subven-
ción, aportando la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
la contabilidad de la Entidad el ingreso de la cantidad percibida,
con indicación expresa del asiento contable practicado y la
fecha del mismo.

- Certificación acreditativa de los gastos efectuados con
cargo a la cantidad concedida y en razón de la actividad
subvencionada.

b) En el plazo de 6 meses desde su percepción se jus-
tificará el segundo pago, correspondiente al 25% restante,
mediante la aportación de las certificaciones y documentos
acreditativos en los mismos términos previstos en el apartado
anterior.

Cuarto. Obligaciones y deberes del beneficiario.
La Corporación Local beneficiaria queda obligada al cum-

plimiento de lo establecido en el artículo 105 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, así como lo recogido en el artículo 12 de la mencionada
Orden de 29 de diciembre de 2000.

Quinto. Reintegro y régimen sancionador.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la

exigencia del interés de demora desde el momento del pago
de la subvención en todos y cada uno de los supuestos esta-
blecidos en el artículo 112 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sexto. Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a la notificación del presente acto, o interponer
directamente recurso contencioso-administrativo ante los
correspondientes órganos judiciales de este orden en el plazo
de dos meses, contados desde el día siguiente al de la noti-
ficación de este acto, todo ello de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (modi-
ficada por Real Decreto-Ley 14/1993, de 4 de agosto; Ley
6/1997, de 14 de abril, y Ley 4/1999, de 13 de enero),
y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Séptimo. Publicación.
Se procede a la publicación de la presente Resolución

conforme a lo previsto en el artículo 109 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Sevilla, 4 de septiembre de 2001.- El Director General,
Juan María Cornejo López.

RESOLUCION de 4 de septiembre de 2001, de
la Dirección General de Política Interior, por la que se
hace pública la concesión de una subvención de
2.260.000 pesetas (13.582,87 euros) al Ayuntamiento
de Antequera (Málaga) para la implantación y mante-
nimiento del Plan de Protección Civil de ámbito municipal
(Plan de Emergencia Municipal).

Mediante la Orden de la Consejería de Gobernación de
fecha 29 de diciembre de 2000, se regulan y convocan sub-
venciones destinadas a financiar inversiones para la implan-
tación y mantenimiento de los planes de protección civil de
ámbito municipal de Andalucía.

El artículo 10 de dicha Orden determina que la concesión
de las citadas subvenciones se realizará por Resolución de
la Dirección General de Política Interior por delegación del
Titular de la Consejería de Gobernación.

Evaluada la solicitud formulada por el Excmo. Ayunta-
miento de Antequera y cumplidos los requisitos de tramitación
conforme al procedimiento dispuesto por dicha normativa,
mediante la presente Resolución se concede una subvención
al citado Ayuntamiento destinada a la implantación y man-
tenimiento del Plan de Emergencia Municipal, de acuerdo con
las disponibilidades presupuestarias para el presente ejercicio
y atendiendo a los criterios de valoración establecidos en el
artículo 4 de la citada Orden de 29 de diciembre de 2000.

En su virtud, conforme a lo dispuesto en el artículo 26.2
de la Ley 7/1996, de 31 de julio, de Presupuesto de la Comu-
nidad de Andalucía para 1996,

R E S U E L V O

Primero. Finalidad.
La presente Resolución tiene por finalidad conceder al

Excmo. Ayuntamiento de Antequera una subvención de
2.260.000 ptas. (13.582,87 euros), con cargo a la aplicación
presupuestaria 0.1.11.00.01.00.762.00.21A.6. El objeto de
dicha subvención, de acuerdo con el artículo 3 de la Orden
de 29 de diciembre de 2000, será:

- Establecimiento y mejora de la Red de Comunicación
y Transmisiones.

- Equipamiento destinado a los Grupos Operativos de
Intervención.

- Equipamiento para el funcionamiento y operatividad del
Centro de Coordinación de Emergencias Local.

Segundo. Abono de la subvención.
La subvención se hará efectiva mediante el abono del

75% de su importe con cargo a los presupuestos del año
2001, librándose el 25% restante con cargo a los presupuestos
del año 2002, justificándose la aplicación de ambos abonos
de la forma indicada en el apartado siguiente de esta
Resolución.

Tercero. Justificación de la subvención.
La justificación de la subvención percibida se realizará

ante la Dirección General de Política Interior de la Consejería
de Gobernación en la forma y plazos que a continuación se
indican:

a) En el plazo de 6 meses desde su percepción se jus-
tificará el primer pago correspondiente al 75% de la subven-
ción, aportando la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
la contabilidad de la entidad el ingreso de la cantidad percibida,
con indicación expresa del asiento contable practicado y la
fecha del mismo.

- Certificación acreditativa de los gastos efectuados con
cargo a la cantidad concedida y en razón de la actividad
subvencionada.

b) En el plazo de 6 meses desde su percepción se jus-
tificará el segundo pago, correspondiente al 25% restante,
mediante la aportación de las certificaciones y documentos
acreditativos en los mismos términos previstos en el apartado
anterior.

Cuarto. Obligaciones y deberes del beneficiario.
La Corporación Local beneficiaria queda obligada al cum-

plimiento de lo establecido en el artículo 105 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, así como lo recogido en el artículo 12 de la mencionada
Orden de 29 de diciembre de 2000.
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Quinto. Reintegro y régimen sancionador.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la

exigencia del interés de demora desde el momento del pago
de la subvención en todos y cada uno de los supuestos esta-
blecidos en el artículo 112 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sexto. Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a la notificación del presente acto, o interponer
directamente recurso contencioso-administrativo ante los
correspondientes órganos judiciales de este orden, en el plazo
de dos meses, contados desde el día siguiente al de la noti-
ficación de este acto, todo ello de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (modi-
ficada por Real Decreto Ley 14/1993, de 4 de agosto; Ley
6/1997, de 14 de abril, y Ley 4/1999, de 13 de enero),
y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Séptimo. Publicación.
Se procede a la publicación de la presente Resolución

conforme a lo previsto en el artículo 109 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Sevilla, 4 de septiembre de 2001.- El Director General,
Juan María Cornejo López.

RESOLUCION de 4 de septiembre de 2001, de
la Dirección General de Política Interior, por la que se
hace pública la concesión de una subvención de
1.750.000 pesetas (10.517,71 euros) al Ayuntamiento
de Jaén para la implantación y mantenimiento del Plan
de Protección Civil de ámbito municipal (Plan de Emer-
gencia Municipal).

Mediante la Orden de la Consejería de Gobernación de
fecha 29 de diciembre de 2000, se regulan y convocan sub-
venciones destinadas a financiar inversiones para la implan-
tación y mantenimiento de los planes de protección civil de
ámbito municipal de Andalucía.

El artículo 10 de dicha Orden determina que la concesión
de las citadas subvenciones se realizará por Resolución de
la Dirección General de Política Interior por delegación del
Titular de la Consejería de Gobernación.

Evaluada la solicitud formulada por el Excmo. Ayunta-
miento de Jaén y cumplidos los requisitos de tramitación con-
forme al procedimiento dispuesto por dicha normativa, median-
te la presente Resolución se concede una subvención al citado
Ayuntamiento destinada a la implantación y mantenimiento
del Plan de Emergencia Municipal, de acuerdo con las dis-
ponibilidades presupuestarias para el presente ejercicio y aten-
diendo a los criterios de valoración establecidos en el artículo
4 de la citada Orden de 29 de diciembre de 2000.

En su virtud, conforme a lo dispuesto en el artículo 26.2
de la Ley 7/1996, de 31 de julio, de Presupuesto de la Comu-
nidad de Andalucía para 1996,

R E S U E L V O

Primero. Finalidad.
La presente Resolución tiene por finalidad conceder al

Excmo. Ayuntamiento de Jaén una subvención de 1.750.000

ptas. (10.517,71 euros), con cargo a la aplicación presu-
puestaria 0.1.11.00.01.00.762.00.21A.6. El objeto de dicha
subvención, de acuerdo con el artículo 3 de la Orden de 29
de diciembre de 2000, será:

- Equipamiento destinado a los Grupos Operativos de
Intervención.

Segundo. Abono de la subvención.
La subvención se hará efectiva mediante el abono del

75% de su importe con cargo a los presupuestos del año
2001, librándose el 25% restante con cargo a los presupuestos
del año 2002, justificándose la aplicación de ambos abonos
de la forma indicada en el apartado siguiente de esta
Resolución.

Tercero. Justificación de la subvención.
La justificación de la subvención percibida se realizará

ante la Dirección General de Política Interior de la Consejería
de Gobernación en la forma y plazos que a continuación se
indican:

a) En el plazo de 6 meses desde su percepción se jus-
tificará el primer pago correspondiente al 75% de la subven-
ción, aportando la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
la contabilidad de la entidad el ingreso de la cantidad percibida,
con indicación expresa del asiento contable practicado y la
fecha del mismo.

- Certificación acreditativa de los gastos efectuados con
cargo a la cantidad concedida y en razón de la actividad
subvencionada.

b) En el plazo de 6 meses desde su percepción se jus-
tificará el segundo pago, correspondiente al 25% restante,
mediante la aportación de las certificaciones y documentos
acreditativos en los mismos términos previstos en el apartado
anterior.

Cuarto. Obligaciones y deberes del beneficiario.
La Corporación Local beneficiaria queda obligada al cum-

plimiento de lo establecido en el artículo 105 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, así como lo recogido en el artículo 12 de la mencionada
Orden de 29 de diciembre de 2000.

Quinto. Reintegro y régimen sancionador.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la

exigencia del interés de demora desde el momento del pago
de la subvención en todos y cada uno de los supuestos esta-
blecidos en el artículo 112 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sexto. Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a la notificación del presente acto, o interponer
directamente recurso contencioso-administrativo ante los
correspondientes órganos judiciales de este orden, en el plazo
de dos meses, contados desde el día siguiente al de la noti-
ficación de este acto, todo ello de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (modi-
ficada por Real Decreto Ley 14/1993, de 4 de agosto; Ley
6/1997, de 14 de abril, y Ley 4/1999, de 13 de enero),
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y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Séptimo. Publicación.
Se procede a la publicación de la presente Resolución

conforme a lo previsto en el artículo 109 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Sevilla, 4 de septiembre de 2001.- El Director General,
Juan María Cornejo López.

RESOLUCION de 4 de septiembre de 2001, de
la Dirección General de Política Interior, por la que se
hace pública la concesión de una subvención de
3.000.000 de pesetas (18.030,36 euros) al Ayunta-
miento de Ecija (Sevilla) para la implantación y man-
tenimiento del Plan de Protección Civil de ámbito muni-
cipal (Plan de Emergencia Municipal).

Mediante la Orden de la Consejería de Gobernación de
fecha 29 de diciembre de 2000, se regulan y convocan sub-
venciones destinadas a financiar inversiones para la implan-
tación y mantenimiento de los planes de protección civil de
ámbito municipal de Andalucía.

El artículo 10 de dicha Orden determina que la concesión
de las citadas subvenciones se realizará por Resolución de
la Dirección General de Política Interior por delegación del
Titular de la Consejería de Gobernación.

Evaluada la solicitud formulada por el Excmo. Ayunta-
miento de Ecija y cumplidos los requisitos de tramitación con-
forme al procedimiento dispuesto por dicha normativa, median-
te la presente Resolución se concede una subvención al citado
Ayuntamiento destinada a la implantación y mantenimiento
del Plan de Emergencia Municipal, de acuerdo con las dis-
ponibilidades presupuestarias para el presente ejercicio y aten-
diendo a los criterios de valoración establecidos en el artícu-
lo 4 de la citada Orden de 29 de diciembre de 2000.

En su virtud, conforme a lo dispuesto en el artículo 26.2
de la Ley 7/1996, de 31 de julio, de Presupuesto de la Comu-
nidad de Andalucía para 1996,

R E S U E L V O

Primero. Finalidad.
La presente Resolución tiene por finalidad conceder al

Excmo. Ayuntamiento de Ecija una subvención de 3.000.000
de ptas. (18.030,36 euros), con cargo a la aplicación pre-
supuestaria 0.1.11.00.01.00.762.00.21A.6. El objeto de
dicha subvención, de acuerdo con el artículo 3 de la Orden
de 29 de diciembre de 2000, será:

- Establecimiento y mejora de las Redes de Comunicación
y Transmisiones.

Segundo. Abono de la subvención.
La subvención se hará efectiva mediante el abono del

75% de su importe con cargo a los presupuestos del año
2001, librándose el 25% restante con cargo a los presupuestos
del año 2002, justificándose la aplicación de ambos abonos
de la forma indicada en el apartado siguiente de esta
Resolución.

Tercero. Justificación de la subvención.
La justificación de la subvención percibida se realizará

ante la Dirección General de Política Interior de la Consejería
de Gobernación en la forma y plazos que a continuación se
indican:

a) En el plazo de 6 meses desde su percepción se jus-
tificará el primer pago correspondiente al 75% de la subven-
ción, aportando la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
la contabilidad de la entidad el ingreso de la cantidad percibida,
con indicación expresa del asiento contable practicado y la
fecha del mismo.

- Certificación acreditativa de los gastos efectuados con
cargo a la cantidad concedida y en razón de la actividad
subvencionada.

b) En el plazo de 6 meses desde su percepción se jus-
tificará el segundo pago, correspondiente al 25% restante,
mediante la aportación de las certificaciones y documentos
acreditativos en los mismos términos previstos en el apartado
anterior.

Cuarto. Obligaciones y deberes del beneficiario.
La Corporación Local beneficiaria queda obligada al cum-

plimiento de lo establecido en el artículo 105 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, así como lo recogido en el artículo 12 de la mencionada
Orden de 29 de diciembre de 2000.

Quinto. Reintegro y régimen sancionador.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la

exigencia del interés de demora desde el momento del pago
de la subvención en todos y cada uno de los supuestos esta-
blecidos en el artículo 112 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sexto. Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a la notificación del presente acto, o interponer
directamente recurso contencioso-administrativo ante los
correspondientes órganos judiciales de este orden, en el plazo
de dos meses, contados desde el día siguiente al de la noti-
ficación de este acto, todo ello de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (modi-
ficada por Real Decreto-Ley 14/1993, de 4 de agosto; Ley
6/1997, de 14 de abril, y Ley 4/1999, de 13 de enero),
y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de junio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Séptimo. Publicación.
Se procede a la publicación de la presente Resolución

conforme a lo previsto en el artículo 109 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Sevilla, 4 de septiembre de 2001.- El Director General,
Juan María Cornejo López.

RESOLUCION de 4 de septiembre de 2001, de
la Dirección General de Política Interior, por la que se
hace pública la concesión de una subvención de
3.000.000 de pesetas (18.030,36 euros) al Ayunta-
miento de Camas (Sevilla) para la implantación y man-
tenimiento del Plan de Protección Civil de ámbito muni-
cipal (Plan de Emergencia Municipal).

Mediante la Orden de la Consejería de Gobernación de
fecha 29 de diciembre de 2000, se regulan y convocan sub-
venciones destinadas a financiar inversiones para la implan-
tación y mantenimiento de los planes de protección civil de
ámbito municipal de Andalucía.
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El artículo 10 de dicha Orden determina que la concesión
de las citadas subvenciones se realizará por Resolución de
la Dirección General de Política Interior por delegación del
Titular de la Consejería de Gobernación.

Evaluada la solicitud formulada por el Excmo. Ayunta-
miento de Camas y cumplidos los requisitos de tramitación
conforme al procedimiento dispuesto por dicha normativa,
mediante la presente Resolución se concede una subvención
al citado Ayuntamiento destinada a la implantación y man-
tenimiento del Plan de Emergencia Municipal, de acuerdo con
las disponibilidades presupuestarias para el presente ejercicio
y atendiendo a los criterios de valoración establecidos en el
artículo 4 de la citada Orden de 29 de diciembre de 2000.

En su virtud, conforme a lo dispuesto en el artículo 26.2
de la Ley 7/1996, de 31 de julio, de Presupuesto de la Comu-
nidad de Andalucía para 1996,

R E S U E L V O

Primero. Finalidad.
La presente Resolución tiene por finalidad conceder al

Excmo. Ayuntamiento de Camas una subvención de
3.000.000 de ptas. (18.030,36 euros), con cargo a la apli-
cación presupuestaria 0.1.11.00.01.00.762.00.21A.6. El
objeto de dicha subvención, de acuerdo con el artículo 3 de
la Orden de 29 de diciembre de 2000, será:

- Equipamiento destinado a los Grupos Operativos de
Intervención.

Segundo. Abono de la subvención.
La subvención se hará efectiva mediante el abono del

75% de su importe con cargo a los presupuestos del año
2001, librándose el 25% restante con cargo a los presupuestos
del año 2002, justificándose la aplicación de ambos abonos
de la forma indicada en el apartado siguiente de esta
Resolución.

Tercero. Justificación de la subvención.
La justificación de la subvención percibida se realizará

ante la Dirección General de Política Interior de la Consejería
de Gobernación en la forma y plazos que a continuación se
indican:

a) En el plazo de 6 meses desde su percepción se jus-
tificará el primer pago correspondiente al 75% de la subven-
ción, aportando la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
la contabilidad de la entidad el ingreso de la cantidad percibida,
con indicación expresa del asiento contable practicado y la
fecha del mismo.

- Certificación acreditativa de los gastos efectuados con
cargo a la cantidad concedida y en razón de la actividad
subvencionada.

b) En el plazo de 6 meses desde su percepción se jus-
tificará el segundo pago, correspondiente al 25% restante,
mediante la aportación de las certificaciones y documentos
acreditativos en los mismos términos previstos en el apartado
anterior.

Cuarto. Obligaciones y deberes del beneficiario.
La Corporación Local beneficiaria queda obligada al cum-

plimiento de lo establecido en el artículo 105 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, así como lo recogido en el artículo 12 de la mencionada
Orden de 29 de diciembre de 2000.

Quinto. Reintegro y régimen sancionador.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la

exigencia del interés de demora desde el momento del pago
de la subvención en todos y cada uno de los supuestos esta-
blecidos en el artículo 112 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sexto. Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a la notificación del presente acto, o interponer
directamente recurso contencioso-administrativo ante los
correspondientes órganos judiciales de este orden, en el plazo
de dos meses, contados desde el día siguiente al de la noti-
ficación de este acto, todo ello de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (modi-
ficada por Real Decreto-Ley 14/1993, de 4 de agosto; Ley
6/1997, de 14 de abril, y Ley 4/1999, de 13 de enero),
y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de junio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Séptimo. Publicación.
Se procede a la publicación de la presente Resolución

conforme a lo previsto en el artículo 109 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Sevilla, 4 de septiembre de 2001.- El Director General,
Juan María Cornejo López.

RESOLUCION de 4 de septiembre de 2001, de
la Dirección General de Política Interior, por la que se
hace pública la concesión de una subvención de
1.462.000 pesetas (8.786,80 euros) al Ayuntamiento
de Torremolinos (Málaga) para la implantación y man-
tenimiento del Plan de Protección Civil de ámbito muni-
cipal (Plan de Emergencia Municipal).

Mediante la Orden de la Consejería de Gobernación de
fecha 29 de diciembre de 2000 se regulan y convocan sub-
venciones destinadas a financiar inversiones para la implan-
tación y mantenimiento de los planes de protección civil de
ámbito municipal de Andalucía.

El artículo 10 de dicha Orden determina que la concesión
de las citadas subvenciones se realizará por Resolución de
la Dirección General de Política Interior por delegación del
titular de la Consejería de Gobernación.

Evaluada la solicitud formulada por el Excmo. Ayunta-
miento de Torremolinos y cumplidos los requisitos de trami-
tación conforme al procedimiento dispuesto por dicha nor-
mativa, mediante la presente Resolución se concede una sub-
vención al citado Ayuntamiento destinada a la implantación
y mantenimiento del Plan de Emergencia Municipal, de acuer-
do con las disponibilidades presupuestarias para el presente
ejercicio y atendiendo a los criterios de valoración establecidos
en el artículo 4 de la citada Orden de 29 de diciembre de
2000.

En su virtud, conforme a lo dispuesto en el artículo 26.2
de la Ley 7/1996, de 31 de julio, de Presupuesto de la Comu-
nidad de Andalucía para 1996,

R E S U E L V O

Primero. Finalidad.
La presente Resolución tiene por finalidad conceder al

Excmo. Ayuntamiento de Torremolinos una subvención de
1.462.000 ptas. (8.786,80 euros), con cargo a la aplicación
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presupuestaria 0.1.11.00.01.00.762.00.21A.6. El objeto de
dicha subvención, de acuerdo con el artículo 3 de la Orden
de 29 de diciembre de 2000, será:

- Equipamiento destinado a los Grupos Operativos de
Intervención.

Segundo. Abono de la subvención.
La subvención se hará efectiva mediante el abono del

75% de su importe con cargo a los presupuestos del año
2001, librándose el 25% restante con cargo a los presupuestos
del año 2002, justificándose la aplicación de ambos abonos
de la forma indicada en el apartado siguiente de esta
Resolución.

Tercero. Justificación de la subvención.
La justificación de la subvención percibida se realizará

ante la Dirección General de Política Interior de la Consejería
de Gobernación en la forma y plazos que a continuación se
indican:

a) En el plazo de 6 meses desde su percepción se jus-
tificará el primer pago correspondiente al 75% de la subven-
ción, aportando la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
la contabilidad de la Entidad el ingreso de la cantidad percibida,
con indicación expresa del asiento contable practicado y la
fecha del mismo.

- Certificación acreditativa de los gastos efectuados con
cargo a la cantidad concedida y en razón de la actividad
subvencionada.

b) En el plazo de 6 meses desde su percepción se jus-
tificará el segundo pago, correspondiente al 25% restante,
mediante la aportación de las certificaciones y documentos
acreditativos en los mismos términos previstos en el apartado
anterior.

Cuarto. Obligaciones y deberes del beneficiario.
La Corporación Local beneficiaria queda obligada al cum-

plimiento de lo establecido en el artículo 105 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, así como lo recogido en el artículo 12 de la mencionada
Orden de 29 de diciembre de 2000.

Quinto. Reintegro y régimen sancionador.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la

exigencia del interés de demora desde el momento del pago
de la subvención en todos y cada uno de los supuestos esta-
blecidos en el artículo 112 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sexto. Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a la notificación del presente acto, o interponer
directamente recurso contencioso-administrativo ante los
correspondientes órganos judiciales de este orden en el plazo
de dos meses, contados desde el día siguiente al de la noti-
ficación de este acto, todo ello de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (modi-
ficada por Real Decreto-Ley 14/1993, de 4 de agosto; Ley
6/1997, de 14 de abril, y Ley 4/1999, de 13 de enero),
y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Séptimo. Publicación.
Se procede a la publicación de la presente Resolución

conforme a lo previsto en el artículo 109 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Sevilla, 4 de septiembre de 2001.- El Director General,
Juan María Cornejo López.

RESOLUCION de 4 de septiembre de 2001, de
la Dirección General de Política Interior, por la que se
hace pública la concesión de una subvención de
3.000.000 de pesetas (18.030,36 euros) al Ayunta-
miento de Estepona (Málaga) para la implantación y
mantenimiento del Plan de Protección Civil de ámbito
municipal (Plan de Emergencia Municipal).

Mediante la Orden de la Consejería de Gobernación de
fecha 29 de diciembre de 2000, se regulan y convocan sub-
venciones destinadas a financiar inversiones para la implan-
tación y mantenimiento de los planes de protección civil de
ámbito municipal de Andalucía.

El artículo 10 de dicha Orden determina que la concesión
de las citadas subvenciones se realizará por Resolución de
la Dirección General de Política Interior por delegación del
Titular de la Consejería de Gobernación.

Evaluada la solicitud formulada por el Excmo. Ayunta-
miento de Estepona y cumplidos los requisitos de tramitación
conforme al procedimiento dispuesto por dicha normativa,
mediante la presente Resolución se concede una subvención
al citado Ayuntamiento destinada a la implantación y man-
tenimiento del Plan de Emergencia Municipal, de acuerdo con
las disponibilidades presupuestarias para el presente ejercicio
y atendiendo a los criterios de valoración establecidos en el
artículo 4 de la citada Orden de 29 de diciembre de 2000.

En su virtud, conforme a lo dispuesto en el artículo 26.2
de la Ley 7/1996, de 31 de julio, de Presupuesto de la Comu-
nidad de Andalucía para 1996,

R E S U E L V O

Primero. Finalidad.
La presente Resolución tiene por finalidad conceder al

Excmo. Ayuntamiento de Estepona una subvención de
3.000.000 de ptas. (18.030,36 euros), con cargo a la apli-
cación presupuestaria 0.1.11.00.01.00.762.00.21A.6. El
objeto de dicha subvención, de acuerdo con el artículo 3 de
la Orden de 29 de diciembre de 2000, será:

- Equipamiento destinado a los Grupos Operativos de
Intervención.

Segundo. Abono de la subvención.
La subvención se hará efectiva mediante el abono del

75% de su importe con cargo a los presupuestos del año
2001, librándose el 25% restante con cargo a los presupuestos
del año 2002, justificándose la aplicación de ambos abonos
de la forma indicada en el apartado siguiente de esta
Resolución.

Tercero. Justificación de la subvención.
La justificación de la subvención percibida se realizará

ante la Dirección General de Política Interior de la Consejería
de Gobernación en la forma y plazos que a continuación se
indican:

a) En el plazo de 6 meses desde su percepción se jus-
tificará el primer pago correspondiente al 75% de la subven-
ción, aportando la siguiente documentación:
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- Certificación en la que conste haber sido registrado en
la contabilidad de la entidad el ingreso de la cantidad percibida,
con indicación expresa del asiento contable practicado y la
fecha del mismo.

- Certificación acreditativa de los gastos efectuados con
cargo a la cantidad concedida y en razón de la actividad
subvencionada.

b) En el plazo de 6 meses desde su percepción se jus-
tificará el segundo pago, correspondiente al 25% restante,
mediante la aportación de las certificaciones y documentos
acreditativos en los mismos términos previstos en el apartado
anterior.

Cuarto. Obligaciones y deberes del beneficiario.
La Corporación Local beneficiaria queda obligada al cum-

plimiento de lo establecido en el artículo 105 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, así como lo recogido en el artículo 12 de la mencionada
Orden de 29 de diciembre de 2000.

Quinto. Reintegro y régimen sancionador.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la

exigencia del interés de demora desde el momento del pago
de la subvención en todos y cada uno de los supuestos esta-
blecidos en el artículo 112 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sexto. Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a la notificación del presente acto, o interponer
directamente recurso contencioso-administrativo ante los
correspondientes órganos judiciales de este orden, en el plazo
de dos meses, contados desde el día siguiente al de la noti-
ficación de este acto, todo ello de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (modi-
ficada por Real Decreto Ley 14/1993, de 4 de agosto; Ley
6/1997, de 14 de abril, y Ley 4/1999, de 13 de enero),
y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Séptimo. Publicación.
Se procede a la publicación de la presente Resolución

conforme a lo previsto en el artículo 109 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Sevilla, 4 de septiembre de 2001.- El Director General,
Juan María Cornejo López.

RESOLUCION de 18 de septiembre de 2001, de
la Dirección General de Administración Local, por la
que se autoriza al Ayuntamiento de El Real de la Jara
(Sevilla) para que enajene dos viviendas de sus bienes
de propios a los vecinos ocupantes de las mismas.

Ha tenido entrada en esta Dirección General de Admi-
nistración Local escrito del Ilmo. Ayuntamiento de El Real de
la Jara (Sevilla) solicitando la autorización para enajenar dos
viviendas de sus bienes de propios a los adjudicatarios de
las mismas.

Las viviendas objeto de enajenación son las que se rela-
cionan a continuación:

1. Vivienda sita en la C/ Doctor Fleming, núm. 1-A, a
favor de don Manuel Moñino Moñino, por el precio de

6.100.000 pesetas. La citada vivienda cuenta con una super-
ficie construida de 85,93 m2. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Cazalla de la Sierra, al Tomo 842, Libro 36,
finca matriz núm. 2.854.

2. Vivienda sita en la C/ La Paz, núm. 62, bajo dcha.,
a favor de doña Mercedes García Araujo, por el precio de
5.028.000 pesetas. La citada vivienda cuenta con una super-
ficie construida de 93,49 m2. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Cazalla de la Sierra, al Tomo 842, Libro 36,
finca matriz núm. 2.854.

Dicha solicitud se acompaña de la correspondiente docu-
mentación, siendo especialmente significativa la que acredita
la posesión pacífica y continuada de los ocupantes de las
viviendas objeto de enajenación por un tiempo superior a dos
años, así como su residencia efectiva.

La legislación a tener en cuenta en la materia que nos
ocupa esta representada por la Disposición Transitoria Primera
de la Ley 7/99, de 29 de septiembre, de Bienes de las Enti-
dades Locales de Andalucía, que señala que «las Entidades
Locales podrán enajenar directamente los inmuebles de su
propiedad en el plazo de dos años a partir de la entrada en
vigor de la presente Ley, entre otros, en el siguiente supuesto:

B) Viviendas ocupadas mediante cualquier título por quie-
nes ostenten la posesión pacífica de las mismas y cumplan
los siguientes requisitos: a) Que el ocupante haya estado en
posesión efectiva y continuada de la vivienda que constituya
su domicilio habitual dos años inmediatamente antes de la
entrada en vigor de la Ley cualquiera que sea su título de
ocupación; b) Que la Entidad Local no hubiere iniciado accio-
nes de desahucio en vía administrativa o judicial antes de
la entrada en vigor de esta Ley».

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por Ley Orgánica 6/81, de 30 de diciembre, confiere
competencia exclusiva a esta Comunidad Autónoma en materia
de Régimen Local.

Acreditada documentalmente la situación física y jurídica
de los bienes inmuebles, su valoración por técnico competente,
así como la posesión pacífica y continuada de los ocupantes
de las mismas por un tiempo superior a dos años y su resi-
dencia efectiva, resultan bastante en orden a proceder a la
autorización para la enajenación de dos viviendas de propiedad
municipal.

En consecuencia, vistos los antecedentes expuestos, las
disposiciones citadas y las normas generales de aplicación,
se considera que, en virtud de las competencias atribuidas de
conformidad con lo dispuesto en el art. 44.5 de la Ley 6/83,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma,
y art. 5.3 del Decreto 425/2000, de 7 de noviembre, por
el que se determinan los órganos competentes de la Consejería
de Gobernación en materia de tráfico jurídico de bienes de
las Entidades Locales, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Autorizar al Ilmo. Ayuntamiento de El Real de
la Jara, provincia de Sevilla, a que enajene las viviendas iden-
tificadas al principio de esta Resolución y que forman parte
de su patrimonio municipal en las condiciones y circunstancias
expuestas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo
de reposición ante este órgano en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la noti-
ficación del presente acto, o interponer directamente el recurso
contencioso-administrativo ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, de
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conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 18 de septiembre de 2001.- El Director General,
Alfonso Yerga Cobos.

RESOLUCION de 18 de septiembre de 2001, de
la Dirección General de Administración Local, por la
que se autoriza al Ayuntamiento de Palomares del Río
(Sevilla) para que enajene tres viviendas de sus bienes
de propios a los vecinos ocupantes de las mismas.

Ha tenido entrada en esta Dirección General de Admi-
nistración Local escrito del Ilmo. Ayuntamiento de Palomares
del Río (Sevilla) solicitando la autorización para enajenar tres
viviendas de sus bienes de propios a los adjudicatarios de
las mismas.

Las viviendas objeto de enajenación son las que se rela-
cionan a continuación:

1. Vivienda sita en la Avda. de Coria, núm. 9, a favor
de don José Antonio Rivero Bulnes, por el precio de 5.025.471
pesetas. La citada vivienda cuenta con una superficie de
147,65 m2. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sevilla
núm. 3, Finca Matriz 707.

2. Vivienda sita en la Avda. de Coria, núm. 11, a favor
de don Pedro Ortiz Herrera, por el precio de 5.025.922 pese-
tas. La citada vivienda cuenta con una superficie de
147,67 m2. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sevilla
núm. 3, Finca Matriz 707.

3. Vivienda sita en la Avda. de Coria, núm. 13, a favor
de don José María García Rojas, por el precio de 5.048.961
pesetas. La citada vivienda cuenta con una superficie de
148,69 m2. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sevilla
núm. 3, Finca Matriz 707.

Dicha solicitud se acompaña de la correspondiente docu-
mentación, siendo especialmente significativa la que acredita
la posesión pacífica y continuada de los ocupantes de las
viviendas objeto de enajenación por un tiempo superior a dos
años, así como su residencia efectiva.

La legislación a tener en cuenta en la materia que nos
ocupa está representada por la Disposición Transitoria Primera
de la Ley 7/99, de 29 de septiembre, de Bienes de las Enti-
dades Locales de Andalucía, que señala que «las Entidades
Locales podrán enajenar directamente los inmuebles de su
propiedad en el plazo de dos años a partir de la entrada en
vigor de la presente Ley, entre otros, en el siguiente supuesto:

B) Viviendas ocupadas mediante cualquier título por quie-
nes ostenten la posesión pacífica de las mismas y cumplan
los siguientes requisitos: a) Que el ocupante haya estado en
posesión efectiva y continuada de la vivienda que constituya
su domicilio habitual dos años inmediatamente antes de la
entrada en vigor de la Ley cualquiera que sea su título de
ocupación; b) Que la Entidad Local no hubiere iniciado accio-
nes de desahucio en vía administrativa o judicial antes de
la entrada en vigor de esta Ley».

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por Ley Orgánica 6/81, de 30 de diciembre, confiere
competencia exclusiva a esta Comunidad Autónoma en materia
de Régimen Local.

Acreditada documentalmente la situación física y jurídica
de los bienes inmuebles, su valoración por técnico competente,
así como la posesión pacífica y continuada de los ocupantes

de las mismas por un tiempo superior a dos años y su resi-
dencia efectiva, resultan bastante en orden a proceder a la
autorización para la enajenación de tres viviendas de propiedad
municipal.

En consecuencia, vistos los antecedentes expuestos, las
disposiciones citadas y las normas generales de aplicación,
se considera que, en virtud de las competencias atribuidas
de conformidad con lo dispuesto en el art. 44.5 de la Ley
6/83, del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autó-
noma, y art. 5.3 del Decreto 425/2000, de 7 de noviembre,
por el que se determinan los órganos competentes de la Con-
sejería de Gobernación en materia de tráfico jurídico de bienes
de las Entidades Locales, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Autorizar al limo. Ayuntamiento de Palomares
del Río, provincia de Sevilla, a que enajene las viviendas iden-
tificadas al principio de esta Resolución y que forman parte
de su patrimonio municipal en las condiciones y circunstancias
expuestas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo
de reposición ante este órgano en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la noti-
ficación del presente acto, o interponer directamente el recurso
contencioso-administrativo ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 18 de septiembre de 2001.- El Director General,
Alfonso Yerga Cobos.

RESOLUCION de 13 de septiembre de 2001, de
la Delegación del Gobierno de Granada, por la que se
hacen públicas las cantidades asignadas a cada muni-
cipio beneficiario de la provincia para la compensación
de servicios municipales en el ejercicio 2001.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía (Ley 5/1983, de 26 de julio), y al amparo
de la Orden de 17 de mayo de 2001, de la Consejería de
Gobernación, por la que se regula la distribución de las Trans-
ferencias para la compensación de servicios municipales en
el ejercicio 2001, he resuelto:

Primero. Aprobar la distribución de la cantidad de dos-
cientos dos millones novecientas dieciocho mil cuatrocientas
diecinueve pesetas (202.918.419 ptas.) (1.219.564,26
euros) entre los municipios de la provincia de Granada de
acuerdo con la relación que se adjunta.

Segundo. Aprobar, con cargo a la aplicación presupues-
taria 0.1.11.00.01.18.46899.81 A. 8, el gasto correspon-
diente a la citada transferencia. El abono de las transferencias
se hará efectivo en dos pagos para cada Ayuntamiento, por
importe del 50% cada uno de ellos, que se realizará, de con-
formidad con el calendario autorizado por la Dirección General
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de Tesorería y Política Financiera de la Consejería de Economía
y Hacienda.

Tercero. Dada la naturaleza jurídica de transferencia no
finalista que se atribuye a los fondos para la compensación
de servicios municipales, los documentos de pago correspon-
dientes se efectuarán en firme. No obstante, y únicamente
a los efectos de que por el órgano gestor se tenga constancia
de la recepción de los fondos, en el plazo de tres meses,
contados a partir del segundo pago, los municipios benefi-
ciarios remitirán a la Delegación del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Granada certificación en la que se acredite
el ingreso de las transferencias y los números de los asientos
contables practicados.

Cuarto. La presente Resolución, que se dicta por dele-
gación del Consejero de Gobernación, pone fin a la vía admi-
nistrativa, pudiendo interponer contra la misma, potestativa-
mente, recurso de reposición en el plazo de un mes, o ser
impugnada directamente ante el orden jurisdiccional conten-
cioso-administrativo, de conformidad con los artículos 116
y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificados por Ley 4/99, de 13 de
enero.

Granada, 13 de septiembre de 2001.- El Delegado, Jesús
Quero Molina.
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RESOLUCION de 13 de septiembre de 2001, de
la Delegación del Gobierno de Granada, por la que
se hace pública la cantidad asignada a la Diputación
Provincial en concepto de transferencia a los Planes
Provinciales de Obras y Servicios para 2001.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 11/1987,
de 26 de diciembre, de relaciones entre la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y las Diputaciones Provinciales; el Decre-
to 131/1991, de 2 de julio, establece en su artículo 8, los
criterios con arreglo a los cuales se distribuirá entre las Dipu-
taciones Provinciales la aportación de la Comunidad Autónoma
de Andalucía a los planes provinciales de obras y servicios
de competencia municipal, y al amparo de la Orden de 19 de
julio de 2001, de la Consejería de Gobernación, por la que
se distribuye entre las Diputaciones Provinciales de Andalucía
la aportación de la Comunidad Autónoma a los Planes Pro-
vinciales de Obras y Servicios para 2001, he resuelto:

Primero. Aprobar la transferencia a la Diputación Pro-
vincial de Granada, por importe de trescientos quince millones
seiscientas veintisiete mil ochocientas cuarenta y dos pesetas
(315.627.842 ptas.) (1.896.961,50 euros), correspondiente
a la aportación de la Junta de Andalucía al Plan Provincial
de Obras y Servicios para 2001.

Segundo. Aprobar, con cargo a las aplicaciones presu-
puestarias 0/3.11.00.01.18.76504. 1/4. 81.ª, el gasto
correspondiente a las citadas transferencias, que se harán efec-
tivas mediante el abono de un primer pago correspondiente
al 75% de su importe, doscientos treinta y seis millones sete-
cientas veinte mil ochocientas ochenta y dos pesetas
(236.720.882 ptas.) (1.422.721,12 euros), librándose el
25% restante, setenta y ocho millones novecientas seis mil
novecientas sesenta pesetas (78.906.960 ptas.)
(474.240,38 euros), con cargo al ejercicio 2002, una vez
justificado el primer pago.

Tercero. El ingreso de la transferencia del primer pago
deberá justificarse en el plazo de tres meses a partir de la
fecha de su materialización, ante la Delegación del Gobierno
de la Junta de Andalucía en Granada, mediante certificación

del ingreso, con indicación del número y fecha del asiento
contable.

Cuarto. El ingreso de la transferencia del segundo pago
deberá justificarse en el plazo de tres meses a partir de la
fecha de su materialización, ante la Delegación del Gobierno
de la Junta de Andalucía en Granada, mediante certificación
con indicación del número y fecha del asiento contable.

Quinto. La presente Resolución, que se dicta por dele-
gación del Consejero de Gobernación, pone fin a la vía admi-
nistrativa, pudiendo interponer contra la misma potestativa-
mente el recurso de reposición en el plazo de un mes, o ser
impugnada directamente ante el orden jurisdiccional conten-
cioso-administrativo, de conformidad con los artículos 116
y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificados por Ley 4/99, de 13 de
enero.

Granada, 13 de septiembre de 2001.- El Delegado, Jesús
Quero Molina.

RESOLUCION de 13 de septiembre de 2001, de
la Delegación del Gobierno de Granada, por la que
se hacen públicas las subvenciones concedidas a Enti-
dades Locales para financiación de Gastos Corrientes,
al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía (Ley 5/1983, de 26 de julio), y al amparo
de la Orden de 13 de febrero de 2001, de la Consejería de
Gobernación, que regula el régimen de concesión de sub-
venciones a Entidades Locales para financiación de gastos
corrientes originados por la prestación de servicios obligatorios,
he resuelto hacer públicas las subvenciones contenidas en
el Anexo que se acompaña, con cargo a la aplicación pre-
supuestaria 0.1.11.00.01.18. .46000. .81A..0.

Granada, 13 de septiembre de 2001.- El Delegado, Jesús
Quero Molina.
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RESOLUCION de 11 de septiembre de 2001, de
la Delegación del Gobierno de Jaén, por la que se con-
ceden subvenciones a Corporaciones Locales para la
financiación de gastos corrientes.

La Orden de 13 de febrero de 2001, de la Consejería
Gobernación, regula el régimen de concesión de subvenciones
a Entidades Locales para Financiación de Gastos Corrientes
originados en el marco de sus competencias.

Ante la difícil situación económica que atraviesan en oca-
siones las Entidades Locales, estas subvenciones contribuyen
a paliar, al menos en parte, estas situaciones de especial insu-
ficiencia de recursos para hacer frente al cumplimiento de
sus obligaciones.

Por los Ayuntamientos que se relacionan se han formulado
las correspondientes peticiones para la concesión de este tipo
de subvenciones en el ejercicio 2001.

Vistos los expedientes por esta Delegación del Gobierno
y teniendo en cuenta las atribuciones que me han sido con-
feridas por la propia Orden de 13 de febrero de 2001 en
su artículo 8.1, he resuelto conceder las subvenciones que
a continuación se relacionan, con especificación de las Cor-
poraciones Locales beneficiarias, objeto e importes concedidos:

Ayuntamiento: Hornos de Segura.
Objeto: Gastos corrientes.
Cuantía de la subvención: 2.000.000 de ptas.

(12.020,24 euros).

Ayuntamiento: Bélmez de la Moraleda.

Objeto: Gastos corrientes.

Cuantía de la subvención: 2.471.673 ptas. (14.855,05
euros).

Ayuntamiento: Cárcheles.

Objeto: Gastos corrientes.

Cuantía de la subvención: 1.500.000 ptas. (9.015,18
euros).

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de Granada del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía en el plazo de dos meses, contados desde el día
siguiente al de su notificación conforme al artículo 46 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, o recurso potestativo de reposición, ante el mismo
órgano que dicta el acto, en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente al de su notificación, conforme a los
artículos 116 y 117 de la Ley 4/99, de 13 de enero, de
modificación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Jaén, 11 de septiembre de 2001.- El Delegado, Francisco
Reyes Martínez.
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 18 de septiembre de 2001, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el Procedi-
miento Abreviado núm. 484/2001 ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla, comunican-
do la interposición del Procedimiento Abreviado núme-
ro 484/2001, interpuesto por don Antonio García Orellana
contra la Orden de 15 de septiembre de 2000 de la Consejería
de Justicia y Administración Pública, por la que se desestima el
recurso de alzada interpuesto por el recurrente contra la lista
de aprobados del primer ejercicio de la fase de oposición de
las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo General
de Administrativos de la Junta de Andalucía, por el sistema de
promoción interna, convocadas por Orden de 27 de septiembre
de 1999, publicada en el BOJA del día 14 de octubre,
núm. 119.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el citado Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Seis de Sevilla en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 18 de septiembre de 2001.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 18 de septiembre de 2001, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se crea el puesto de Secretaría en el Consorcio Mon-
tes-Alta Axarquía (Málaga), y se clasifica en Secretaría
de Clase Tercera.

Vista la solicitud formulada por el Consorcio Montes-Alta
Axarquía (Málaga), relativa a la creación en la Plantilla de
Personal Funcionario de ese Consorcio de una plaza de fun-
cionario de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, perteneciente a la Subescala de Secretaría-Interven-
ción, en base al Acuerdo adoptado por la Junta General el
día 16 de marzo de 2001.

Tramitado expediente de conformidad con lo previsto en
el artículo 92.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases de Régimen Local; en los artículos 159 y 161.1
del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, apro-
batorio del Texto Refundido de las disposiciones legales vigen-
tes en materia de Régimen Local; en los artículos 2 y 9 del
Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de
puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional; en el Decre-
to 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la entonces Consejería de Gobernación las competencias
atribuidas por las Disposición Adicional Novena de la
Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y en relación con lo dis-
puesto en el artículo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16
de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de
la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Crear en la plantilla del Consorcio una plaza
de Secretaría de Clase Tercera para su desempeño por fun-
cionario de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, perteneciente a la subescala de Secretaría-Inter-
vención.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente a la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artícu-
lo 46.1 de la Ley 29/1988, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de septiembre de 2001.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 18 de septiembre de 2001, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se acuerda la constitución de la Agrupación para el
sostenimiento de la plaza de Secretaría de clase tercera
entre el Ayuntamiento de Periana y el Consorcio Mon-
tes-Alta Axarquía (Málaga).

El Ayuntamiento de Periana (Málaga), mediante Acuerdo
Plenario de fecha 25 de abril de 2001, y el Consorcio Mon-
tes-Alta Axarquía (Málaga), mediante Acuerdo de la Junta
General de 16 de marzo de 2001, solicitan la constitución
de la Agrupación para el sostenimiento de la plaza de Secre-
taría de clase tercera en común, dada la poca población y
la escasez de recursos de los citados municipios.

Con este fin se ha instruido el preceptivo expediente que
ha sido tramitado de conformidad con lo dispuesto por los
artículos 161 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18
de abril; 3 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio; 2
del Real Decreto Legislativo 2/1994, de 25 de junio, y Dis-
posición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de
diciembre, de medidas fiscales, de reforma del régimen jurídico
de la función pública y de la protección por desempleo y demás
normativa aplicable.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía de Andalucía
atribuye a la Comunidad Autónoma de Andalucía competencia
exclusiva en materia de Régimen Local, sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 149.1.18 de la Constitución Española.

En su virtud, al amparo de lo dispuesto en el artículo 44.4
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, de Gobierno y Administración
de la Comunidad Autónoma; el artículo 11.1.e) del Decre-
to 139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública, he tenido a bien disponer:

Artículo único. Primero. Se acuerda la constitución de
la Agrupación para el sostenimiento de la plaza de Secretaría
de clase tercera entre el Ayuntamiento de Periana y el Consorcio
Montes-Alta Axarquía (Málaga), quedando como Secretario
don Juan José Roldán Rodríguez, funcionario de Administra-
ción Local con habilitación de carácter nacional, perteneciente
a la Subescala de Secretaría-Intervención, titular en propiedad
de la plaza de Secretaría clase tercera del Ayuntamiento de
Periana (Málaga).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
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partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 18 de septiembre de 2001.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 18 de septiembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 501/98, interpuesto
por Empresa Pública de la Radio y Televisión Andaluza
(RTVA), con relación al recurso ordinario núm. 913/97
y 917/97.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica,
para general conocimiento, en sus propios términos, el fallo
de la sentencia dictada con fecha 19 de enero de 2001, por
el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en
el recurso contencioso-administrativo núm. 501/98, promo-
vido por Empresa Pública de la Radio y Televisión Andaluza
(RTVA), sobre sanción, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

F A L L O

Que estimando el recurso formulado por la entidad «Em-
presa Pública de la Radio y Televisión Andaluza» contra la
primera de las Resoluciones que se dicen en el Antecedente
Primero de esta sentencia y estimando en parte el recurso
interpuesto contra la segunda de las Resoluciones, debemos
anular y anulamos la Resolución que resuelve el recurso ordi-
nario 917/97, dejando sin efecto la primera y segunda de
las sanciones por importe de 50.001 pesetas cada una, con-
firmando la tercera, sin que haya lugar a otro pronunciamiento
y sin hacer expresa imposición de las costas a ninguna de
las partes.

Sevilla, 18 de septiembre de 2001.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 18 de septiembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 107/99, interpuesto
por Protección y Seguridad Técnica, SA, con relación
al recurso ordinario núm. 1012/98.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica,
para general conocimiento, en sus propios términos, el fallo
de la sentencia dictada con fecha 20 de septiembre de 2000,
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro
de Málaga, en el recurso contencioso-administrativo núm.
107/99 promovido por Protección y Seguridad Técnica, S.A.,
sobre sanción, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que estimando parcialmente el recurso contencioso-ad-
ministrativo interpuesto por el Letrado don Alberto Rebollo
Sachetich, en representación de Protección y Seguridad Social,
S.A. (Prosetecnisa), contra la Resolución de 7.5.99, de la
Dirección General de Trabajo y Seguridad Social de la Con-
sejería de Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, repre-
sentada por la Letrada de la Junta de Andalucía, debo declarar
y declaro no ser conforme a derecho la Resolución impugnada
reduciendo la sanción impuesta a 500.002 pesetas sin expresa
condena en costas a ninguna de las partes.

Sevilla, 18 de septiembre de 2001.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 18 de septiembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 674/98, interpuesto
por Banco de Andalucía, SA, con relación al recurso
ordinario núm. 862/97.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica,
para general conocimiento, en sus propios términos, el fallo
de la sentencia dictada con fecha 30 de octubre de 2000
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el recurso contencioso-administrativo núm. 674/98, pro-
movido por Banco de Andalucía, S.A., sobre sanción, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debemos de estimar y estimamos parcialmente el
presente recurso contencioso-administrativo contra las Reso-
luciones objeto de la presente, las que anulamos en cuanto
a la graduación de la sanción y montante de la multa, que
dejamos reducida en la suma de 100.000 ptas. No se aprecian
motivos para la imposición de costas.

Sevilla, 18 de septiembre de 2001.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 18 de septiembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 364/00, interpuesto
por Sillonsur, SA, con relación al recurso ordinario núm.
558/99.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica,
para general conocimiento, en sus propios términos, el fallo
de la sentencia dictada con fecha 23 de enero de 2001, por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Sevi-
lla, en el recurso contencioso-administrativo núm. 364/00,
promovido por Sillonsur, S.A., sobre sanción, cuyo pronun-
ciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debo desestimar y desestimo la demanda formulada
por el Letrado don Eliecer Macías Soto en nombre y repre-
sentación de Sillonsur, S.A., contra la Resolución de la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Junta de
Andalucía de 26 de mayo de 2000, que se declara ajustada
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al ordenamiento jurídico. Todo ello sin expresa condena en
costas.

Sevilla, 18 de septiembre de 2001.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 18 de septiembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 444/00, interpuesto
por Caja San Fernando de Sevilla y Jerez, con relación
al recurso ordinario núm. 514/99.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento, en sus propios términos, el fallo
de la sentencia dictada con fecha 23 de enero de 2001, por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. cinco de
Sevilla, en el recurso contencioso-administrativo núm. 444/00,
promovido por Caja San Fernando de Sevilla y Jerez, sobre
sanción, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que:

1. Desestimo íntegramente la demanda rectora de esta
litis por ser ajustadas a Derecho las resoluciones impugnadas.

2. Impongo a la parte actora, Caja de Ahorros Provincial
San Fernando de Sevilla y Jerez, el pago de todas las costas
causadas en este procedimiento, por su temeridad procesal.

Sevilla, 18 de septiembre de 2001.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 18 de septiembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 379/00, interpuesto
por Río Tinto Fruit, SA, con relación al recurso ordinario
núm. 696/99.

De orden delegada por el Ilmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento, en sus propios términos, el fallo
de la sentencia dictada con fecha 14 de marzo de 2001 por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de
Huelva, en el recurso contencioso-administrativo núm.
379/00, promovido por Río Tinto Fruit, S.A., sobre sanción,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que, debo desestimar y desestimo el recurso contencio-
so-administrativo promovido por la entidad Río Tinto
Fruit, S.A., contra la Resolución de 21 de agosto de 2000,
de la Dirección General de Trabajo y Seguridad Social de la
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Junta
de Andalucía, desestimatoria del recurso de alzada interpuesto
contra la Resolución de 24 de marzo de 1999, de la Delegación
Provincial de Huelva de la Consejería de Trabajo e Industria,
de imposición de sanción en materia de prevención de riesgos
laborales (expediente 482/1998), declarando, asimismo, su
conformidad a Derecho. No ha lugar a hacer expresa condena
en costas.

Sevilla, 18 de septiembre de 2001.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 18 de septiembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 86/00, interpuesto
por Reine Merlo, José, con relación al recurso ordinario
núm. 99/99.

De orden delegada por el Ilmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento, en sus propios términos, el fallo
de la sentencia dictada con fecha 6 de marzo de 2001, por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de
Cádiz, en el recurso contencioso-administrativo núm. 86/00
promovido por Reine Merlo, José, sobre sanción, cuyo pro-
nunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debo desestimar y desestimo el recurso contencio-
so-administrativo interpuesto por la el Procurador Sr. Serrano
Peña, en nombre y representación de don José Reine Merlo,
contra la Resolución de 17 de enero de 2000, del Director
General de Trabajo y Seguridad Social de la Consejería de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, desestimatoria
del recurso de alzada que había interpuesto contra la Reso-
lución de fecha 14 de noviembre de 1998, de la Delegación
Provincial en Cádiz de dicha Consejería, que acordó imponerle
dos sanciones de 1.000.100 pesetas cada una, por ser dicha
Resolución conforme al ordenamiento jurídico. Todo ello sin
hacer expresa imposición en cuanto a las costas del pro-
cedimiento.

Sevilla, 18 de septiembre de 2001.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 18 de septiembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 422/00, interpuesto
por Banco Español de Crédito, SA, con relación al recur-
so ordinario núm. 1097/99.

De orden delegada por el Ilmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento, en sus propios términos, el fallo
de la sentencia dictada con fecha 26 de marzo de 2001,
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Huelva, en el recurso contencioso-administrativo núm.
422/00, promovido por Banco Español de Crédito, S.A., sobre
sanción, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debo desestimar y desestimo el recurso contencio-
so-administrativo promovido por la entidad Banco Español de
Crédito, S.A., contra la Resolución de 11 de septiembre de
2000, de la Dirección General de Trabajo y Seguridad Social
de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la
Junta de Andalucía, confirmatoria en su integridad del recurso
de alzada interpuesto contra la de 21 de abril de 1999, de
la Delegación Provincial de Huelva de la Consejería de Trabajo
e Industria, de imposición de sanción en materia de prevención
de riesgos laborales (expediente 498/98-SH), declarando, asi-
mismo, su conformidad a Derecho. No ha lugar a hacer expresa
condena en costas.

Sevilla, 18 de septiembre de 2001.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.
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RESOLUCION de 18 de septiembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 884/00, interpuesto
por Promociones Inmobiliarias de Andalucía Oriental,
SL, con relación al recurso ordinario núm. 502/99.

De orden delegada por el Ilmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento, en sus propios términos, el fallo
de la sentencia dictada con fecha 12 de diciembre de 2000,
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Almería, en el recurso contencioso-administrativo núm.
884/00, promovido por Promociones Inmobiliarias de Anda-
lucía Oriental, S.L., sobre sanción, cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor:

F A L L O

Desestimo el recurso contencioso-administrativo inter-
puesto por la entidad mercantil «Promociones Inmobiliarias
de Andalucía Oriental, S.L.» frente a la Resolución de la Direc-
ción General de Trabajo y Seguridad Social de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía,
de fecha 24 de julio de 2000, que desestima el recurso ordi-
nario formulado contra la Resolución de la Delegación Pro-
vincial de Almería de la citada Consejería, de fecha 4 de febrero
de 1999, de que más arriba se ha hecho expresión, por ser
conformes a Derecho, y sin hacer expresa declaración sobre
las costas causadas en este recurso.

Sevilla, 18 de septiembre de 2001.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 18 de septiembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 866/98, interpuesto
por Astilleros de Huelva, SA, con relación al recurso
ordinario núm. 120/98.

De orden delegada por el Ilmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento, en sus propios términos, el fallo
de la sentencia dictada con fecha 29 de marzo de 2001,
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en el recurso
contencioso-administrativo núm. 866/98 promovido por Asti-
lleros de Huelva, S.A., sobre sanción, cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:

F A L L O

Desestimar el recurso interpuesto por la representación
procesal de la entidad Astilleros de Huelva, S.A., contra la
resolución de la Dirección General de Trabajo e Industria de
la Junta de Andalucía que se dice en el Primer Fundamento
de Derecho de esta sentencia. Sin costas.

Sevilla, 18 de septiembre de 2001.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 3 de septiembre de 2001, de
la Delegación Provincial de Almería, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública, y artículo 18.3 de la

Ley 16/1999, de 28 de diciembre, del Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para 2001, y en los artícu-
los 10.8 de la Orden de 22 de enero de 2001 (BOJA 23,
de 24.2.00), por la que se regula la concesión de Ayudas
para el Fomento de la Minería «Minimis», esta Delegación
Provincial ha resuelto hacer públicas las subvenciones con-
cedidas, al amparo de la citada Orden a las empresas que
a continuación se relacionan:

Orden de 22 de enero de 2001.

Beneficiario: Consetino, S.A.
Aplicación: 0.1.13.00.17.04.77.300.62 A.9.
Subvención:
Pesetas: 5.161.118.
Euros: 31.018,94.

Beneficiario: Mármoles Latorre del Campo, S.L.
Aplicación: 0.1.13.00.17.04.77.300.62 A.9.
Subvención:
Pesetas: 7.678.414.
Euros: 46.148,19.

Beneficiario: Hormigones del Río de Carboneras, S.L.
Aplicación: 0.1.13.00.17.04.77.300.62 A.9.
Subvención:
Pesetas: 12.480.000.
Euros: 75.006,31.

Beneficiario: Mármoles Mofimar, S.L.
Aplicación: 0.1.13.00.17.04.77.300.62 A.9.
Subvención:
Pesetas: 16.638.600.
Euros: 100.000,00.

Beneficiario: Aridos Casas, S.L.
Aplicación: 0.1.13.00.17.04.77.300.62 A.9.
Subvención:
Pesetas: 16.287.415.
Euros: 97.889,33.

Beneficiario: Fircosa-Firmes y Construcciones, S.A.
Aplicación: 0.1.13.00.17.04.77.300.62 A.9.
Subvención:
Pesetas: 5.603.808.
Euros: 33.679,56.

Beneficiario: Aridos el Colorao, S.L.
Aplicación: 0.1.13.00.17.04.77.300.62 A.9.
Subvención:
Pesetas: 11.700.000.
Euros: 70.318,41.

Beneficiario: Conisfal, S.L.
Aplicación: 0.1.13.00.17.04.77.300.62 A.9.
Subvención:
Pesetas: 5.850.000.
Euros: 35.159,20.

Beneficiario: Aridos Barranquete, S.L.
Aplicación: 0.1.13.00.17.04.77.300.62 A.9.
Subvención:
Pesetas: 6.750.000.
Euros: 40.568,31.

Beneficiario: Ofimovit, S.L.
Aplicación: 0.1.13.00.17.04.77.300.62 A.9.
Subvención:
Pesetas: 11.550.000.
Euros: 69.416,89.
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Beneficiario: Canteras Juan Tijeras, S.L.
Aplicación: 0.1.13.00.17.04.77.300.62 A.9.
Subvención:
Pesetas: 3.553.000.
Euros: 21.353,96.

Beneficiario: Eima Stone, S.L.
Aplicación: 0.1.13.00.17.04.77.300.62 A.9.
Subvención:
Pesetas: 945.000.
Euros: 5.679,56.

Beneficiario: Mármoles el Tranco, S.A.
Aplicación: 0.1.13.00.17.04.77.300.62 A.9.
Subvención:
Pesetas: 16.638.600.
Euros: 100.000,00.

Almería, 3 de septiembre de 2001.- El Delegado, Blas
Díaz Bonillo.

RESOLUCION de 13 de septiembre de 2001, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a la subvención concedida con cargo al Pro-
grama Presupuestario 23A y al amparo de las Ordenes de
6 de marzo de 1998 y 8 de marzo de 1999, y el Decreto
119/2000, que modifica el Decreto 199/97 sobre desarrollo
de los Programas de Fomento de Empleo de la Junta de
Andalucía.

Programa: Incentivos para mantenimiento de puestos de
trabajo en Centros Especiales de Empleo.

Expte.: CEE/SA-16/01.
Beneficiario: CAR.CE.
Municipio: Puerto Real.
Subvención: 2.615.486 ptas. (15.719,39 euros).

Cádiz, 13 de septiembre de 2001.- El Delegado (Dto.
91/83, de 6.4), El Secretario General, Francisco Calero
Rodríguez.

RESOLUCION de 13 de septiembre de 2001, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública relación de subvenciones concedidas al ampa-
ro del Decreto que se cita.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo esta-
blecido en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, modificada por la
Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para el año 2001, ha resuelto hacer pública la siguiente rela-
ción de subvenciones concedidas para el presente ejercicio
al amparo del Decreto 204/1997, de 3 de septiembre, por
el que se establecen los Programas de Formación Profesional
Ocupacional de la Junta de Andalucía, y Orden de 12 de
diciembre de 2000, de Convocatoria y Desarrollo del Decreto
que se cita.

Núm. Expte.: 11-79/01J.
Entidad: Quality Food Industria Alimentaria.
Importe: 13.095.675.

Cádiz, 13 de septiembre de 2001.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

RESOLUCION de 13 de septiembre de 2001, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto dar
publicidad a las subvenciones concedidas con cargo a la apli-
cación presupuestaria 0.1.13.00.18.11.78100.23 A.4, y al
amparo de la Orden de 5 de marzo de 1998, que desarrolla
y convoca la ayuda pública de apoyo al autoempleo como medida
de fomento de empleo, establecidas en el Decreto 199/97, de
29 de julio de 1997.

Programa: Ayuda de apoyo al autoempleo.
Expediente: CA/AIA/254/01.
Beneficiario: M.ª Consolación Pérez García.
Municipio: Jerez.
Importe: 500.000 (3.005,06 euros).

Expediente: CA/AIA/251/01.
Beneficiario: Antonio Marín Barea.
Municipio: Jerez.
Importe: 500.000 (3.005,06 euros).

Expediente: CA/AIA/243/01.
Beneficiario: Rafael Romero Torres.
Municipio: Sanlúcar.
Importe: 500.000 (3.005,06 euros).

Expediente: CA/AIA/578/01.
Beneficiario: Rosario Sánchez Martínez.
Municipio: Jerez.
Importe: 500.000 (3.005,06 euros).

Expediente: CA/AIA/242/01.
Beneficiario: Catalina Narváez Albarrán.
Municipio: Alcalá Valle.
Importe: 500.000 (3.005,06 euros).

Expediente: CA/AIA/238/01.
Beneficiario: José M. Campanario Moreno.
Municipio: Pto. Serrano.
Importe: 500.000 (3.005,06 euros).

Expediente: CA/AIA/221/01.
Beneficiario: Lorena Bohórquez Sánchez.
Municipio: Pto. Real.
Importe: 500.000 (3.005,06 euros).

Expediente: CA/AIA/181/01.
Beneficiario: Juana Carrasco Domínguez.
Municipio: Jerez.
Importe: 500.000 (3.005,06 euros).

Expediente: CA/AIA/129/01.
Beneficiario: Raúl Franco Domínguez.
Municipio: Alcalá Gazules.
Importe: 500.000 (3.005,06 euros).

Expediente: CA/AIA/036/01.
Beneficiario: José L. Vargas Pérez.
Municipio: Sanlúcar.
Importe: 500.000 (3.005,06 euros).
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Expediente: CA/AIA/108/01.
Beneficiario: Ana M.ª Jiménez Galván.
Municipio: Pto. Sta. M.ª.
Importe: 500.000 (3.005,06 euros).

Expediente: CA/AIA/132/01.
Beneficiario: José M. Segura Serrano.
Municipio: Jerez.
Importe: 500.000 (3.005,06 euros).

Expediente: CA/AIA/085/01.
Beneficiario: José M.ª Puertas Moreno.
Municipio: La Línea.
Importe: 500.000 (3.005,06 euros).

Expediente: CA/AIA/039/01.
Beneficiario: Lucía Gutiérrez Alconchel.
Municipio: Alcalá Gazules.
Importe: 500.000 (3.005,06 euros).

Expediente: CA/AIA/101/01.
Beneficiario: José L. Pérez Fernández.
Municipio: Algeciras.
Importe: 500.000 (3.005,06 euros).

Cádiz, 13 de septiembre de 2001.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

RESOLUCION de 13 de septiembre de 2001, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo a
las aplicaciones presupuestarias 0.1.13.00.00.11.77100.
23A.0 y 1.1.13.00.16.11.77100.23A.6.2000 al amparo de
la Orden de 30 de septiembre de 1997, que desarrolla y
convoca las ayudas públicas para la creación de empleo esta-
ble, establecidas en el Decreto 199/97, de 29 de julio.

Programa: Subvención Fomento del Empleo Estable.

Expediente: TC-485/98.
Beneficiario: Servicios Generales Bahía, S.L.
Municipio: Algeciras.
Importe: 500.000 (3.005,06 euros).

Expediente: TC-566/98.
Beneficiario: Juan Valencia, S.L.
Municipio: Sanlúcar de Barrameda.
Importe: 300.000 (1.803,04 euros).

Expediente: TC-1421/98.
Beneficiario: Hermanos Alameda, S.L.
Municipio: Linares.
Importe: 500.000 (3.005,06 euros).

Expediente: TC-1296/98.
Beneficiario: Elías e Hijos, S.L.
Municipio: Cádiz.
Importe: 500.000 (3.005,06 euros).

Cádiz, 13 de septiembre de 2001.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

RESOLUCION de 14 de septiembre,de 2001, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública subvención concedida al amparo de la Orden
que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a la subvención concedida con cargo a la apli-
cac ión presupues ta r ia 1.1.13.00.16.11.77100.
23A.0.6.200 al amparo de la Orden 30 de septiembre de
1997, que desarrolla y convoca las ayudas públicas para la
creación de empleo estable, establecidas en el Decreto 199/97,
de 29 de julio.

Programa: Subvención Fomento del Empleo Estable.

Expediente: TC-823/98.
Beneficiaria: Eva María Septien Astorga.
Municipio: Cádiz.
Importe: 250.000 (1.502.52 euros).

Cádiz, 14 de septiembre de 2001.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

RESOLUCION de 14 de septiembre de 2001, de
la Delegación provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo a
la aplicación presupuestaria 0.1.13.0018.11.781.0023A.4
y al amparo de la Orden de 5 de marzo de 1998, que desarro-
lla y convoca la ayuda pública de apoyo al autoempleo como
medida de fomento de empleo, establecidas en el Decreto
199/97, de 29 de julio de 1997.

Programa: Ayuda de apoyo al Autoempleo.

Expediente: CA/AIA/657/01.
Beneficiario: Rene Assante, Daniel.
Municipio: Vejer.
Importe: 500.000.
Euros: 3.005,06.

Expediente: CA/AIA/640/01.
Beneficiario: Martínez Rojas, María José.
Municipio: Jerez.
Importe: 500.000.
Euros: 3.005,06.

Expediente: CA/AIA/639/01.
Beneficiario: Segura Valenzuela, Concepción.
Municipio: Jerez.
Importe: 500.000.
Euros: 3.005,06.

Expediente: CA/AIA/633/01.
Beneficiario: Chica Villordo, Guillermo Adolfo.
Municipio: Jerez.
Importe: 500.000.
Euros: 3.005,06.

Expediente: CA/AIA/632/01.
Beneficiario: Pombo Cantarero, Amelia.
Municipio: Jerez.
Importe: 500.000.
Euros: 3.005,06.
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Expediente: CA/AIA/576/01.
Beneficiario: Martínez Montáchez, Fátima.
Municipio: Jerez.
Importe: 500.000.
Euros: 3.005,06.

Expediente: CA/AIA/574/01.
Beneficiario: Pedrosa Budiño, Alejandro.
Municipio: Algeciras.
Importe: 500.000.
Euros: 3.005,06.

Expediente: CA/AIA/569/01.
Beneficiario: Menjíbar Pérez, María Elena.
Municipio: Barbate.
Importe: 500.000.
Euros: 3.005,06.

Expediente: CA/AIA/567/01.
Beneficiario: Navas Guerrero, Francisco Javier.
Municipio: Barbate.
Importe: 500.000.
Euros: 3.005,06.

Expediente: CA/AIA/566/01.
Beneficiario: Cadena Navarro, Manuela.
Municipio: Cádiz.
Importe: 500.000.
Euros: 3.005,06.

Expediente: CA/AIA/557/01.
Beneficiario: Odero Durán, Eva María.
Municipio: Sanlúcar.
Importe: 500.000.
Euros: 3.005,06.

Expediente: CA/AIA/553/01.
Beneficiario: Roldán Bermúdez, Francisca.
Municipio: Vejer.
Importe: 500.000.
Euros: 3.005,06.

Expediente: CA/AIA/538/01.
Beneficiario: Toscano Gómez, Pedro Rafael.
Municipio: Cádiz.
Importe: 500.000.
Euros: 3.005,06.

Expediente: CA/AIA/527/01.
Beneficiario: Pérez Castañeda, Adulfo.
Municipio: Cádiz.
Importe: 500.000.
Euros: 3.005,06.

Expediente: CA/AIA/525/01.
Beneficiario: Sarria Caballero, Francisco.
Municipio: Puerto Real.
Importe: 500.000.
Euros: 3.005,06.

Cádiz, 14 de septiembre de 2001.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

RESOLUCION de 17 de septiembre de 2001, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-

noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto dar
publicidad a las subvenciones concedidas con cargo a la apli-
cación presupuestaria 0.1.13.00.18.11.78100.23 A.4 y al
amparo de la Orden de 5 de marzo de 1998, que desarrolla
y convoca la ayuda pública de apoyo al autoempleo como medida
de fomento de empleo, establecidas en el Decreto 199/97, de
29 de julio de 1997.

Programa: Ayuda de apoyo al Autoempleo.

Expediente: CA/AIA/480/01.
Beneficiario: M.ª Isabel Martínez Cortés.
Municipio: San Fernando.
Importe: 500.000 ptas. (3.005,06 euros).

Expediente: CA/AIA/631/01.
Beneficiario: Josefa Afán Fajardo.
Municipio: Jerez.
Importe: 500.000 ptas. (3.005,06 euros).

Expediente: CA/AIA/626/01.
Beneficiario: Leonardo Astorga Cordón.
Municipio: Algeciras.
Importe: 500.000 ptas. (3.005,06 euros).

Expediente: CA/AIA/625/01.
Beneficiario: Antonio M. Fuentes Perea.
Municipio: Tarifa.
Importe: 500.000 ptas. (3.005,06 euros).

Expediente: CA/AIA/624/01.
Beneficiario: M.ª Luisa Valencia Cortés.
Municipio: Algeciras.
Importe: 500.000 ptas. (3.005,06 euros).

Expediente: CA/AIA/619/01.
Beneficiario: Antonio J. Chacón Pérez.
Municipio: Prado del Rey.
Importe: 500.000 ptas. (3.005,06 euros).

Expediente: CA/AIA/614/01.
Beneficiario: Francisco Sizuela Caballero.
Municipio: Jerez.
Importe: 500.000 ptas. (3.005,06 euros).

Expediente: CA/AIA/610/01.
Beneficiario: Rosa Lázaro Arroyo.
Municipio: Conil.
Importe: 500.000 ptas. (3.005,06 euros).

Expediente: CA/AIA/607/01.
Beneficiario: Beatriz B. Chorot González.
Municipio: Cádiz.
Importe: 500.000 ptas. (3.005,06 euros).

Expediente: CA/AIA/600/01.
Beneficiario: Alicia Pérez Llepe.
Municipio: Algeciras.
Importe: 500.000 ptas. (3.005,06 euros).

Expediente: CA/AIA/591/01.
Beneficiario: Yolanda Ramírez Pérez.
Municipio: Jerez.
Importe: 500.000 ptas. (3.005,06 euros).

Expediente: CA/AIA/513/01.
Beneficiario: Isabel Corrales Malia.
Municipio: Barbate.
Importe: 500.000 ptas. (3.005,06 euros).

Expediente: CA/AIA/580/01.
Beneficiario: Cristóbal Ortega López.
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Municipio: Jerez.
Importe: 500.000 ptas. (3.005,06 euros).

Expediente: CA/AIA/579/01.
Beneficiario: Manuel Gonzaga Romero.
Municipio: Jerez.
Importe: 500.000 ptas. (3.005,06 euros).

Expediente: CA/AIA/408/01.
Beneficiario: Laura Carrera Fernández.
Municipio: Tarifa.
Importe: 500.000 ptas. (3.005,06 euros).

Cádiz, 17 de septiembre de 2001.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

RESOLUCION de 18 de septiembre de 2001, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública subvención concedida al amparo de la Orden
que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a la subvención concedida con cargo a la apli-
cación presupuestaria 0.1.13.00.01.11.77100.23A.0. al
amparo de la Orden 30 de septiembre de 1997, que desarrolla
y convoca las ayudas públicas para la creación de empleo
estable, establecidas en el Decreto 199/97, de 29 de julio.

Programa: Subvención Fomento del Empleo Estable.

Expediente: TC-1347/98.
Beneficiario: Parque Jardín Cementerio, S.A.
Municipio: Algeciras.
Importe: 293.125 ptas. (1.761,72 euros).

Cádiz, 18 de septiembre de 2001.- El Delegado (Dto.
91/83, de 6.4), El Secretario General, Francisco Calero
Rodríguez.

RESOLUCION de 5 de septiembre de 2001, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
conceden subvenciones a Fomento al Empleo a las
Sociedades Coop. Andaluzas y Sociedades Laborales.

Resolución de 5 de septiembre de 2001, de la Delegación
Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
de la Junta de Andalucía en Granada, por la que al amparo
de lo establecido en la Orden de 29 de marzo de 2001, se
conceden subvenciones a Fomento al Empleo a las Sociedades
Cooperativas Andaluzas que a continuación se relacionan:

Expte.: RS.6.GR/01.
Beneficiario: Cleaning and Cosmetics, S.C.A.
Importe subvención: 2.000.000 de ptas.

Granada, 5 de septiembre de 2001.- El Delegado, Mariano
Gutiérrez Terrón.

RESOLUCION de 15 de marzo de 2001, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que de hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo al
Programa Presupuestario 67C y al amparo de la Orden de

30 de julio de 1997, sobre desarrollo de los Programas de
Promoción de la Economía Social.

Expediente: SC.0019.MA/01
Beneficiario: Coop. Industrial Malagueña,S.L.L.
Municipio: Málaga
Subvención: 550.000

Málaga, 15 de marzo de 2001.- La Delegada, Isabel
Muñoz Durán.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 17 de septiembre de 2001, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se crea el Registro
General de Documentos del Area Sanitaria Norte de
Córdoba y el Registro Auxiliar núm. Uno del Area Sani-
taria Norte de Córdoba.

El art. 10 del Decreto 204/95, de 29 de agosto, por
el que se establecen las medidas organizativas para los
servicios administrativos de atención directa a los ciudadanos,
prevé que los órganos administrativos que dispongan de un
Registro General de Documentos podrán establecer los Regis-
tros Auxiliares necesarios para facilitar la presentación de escri-
tos y comunicaciones, así como para racionalizar los proce-
dimientos administrativos, debiendo comunicar todos los
asientos que efectúen al Registro General de Documentos del
cual dependan.

En dicho sentido, consta petición razonada del Area Sani-
taria Norte de Córdoba, justificando la necesidad de unificar
en el nuevo Registro General de Documentos del Area Sanitaria
Norte de Córdoba los Registros Generales existentes hasta la
fecha (Hospital Comarcal Valle de los Pedroches, Distrito Sani-
tario Valle de los Pedroches y Distrito Sanitario Peñarroya),
al tiempo que se solicita la creación del Registro Auxiliar núm.
Uno de dicha Area Sanitaria.

Por todo ello, y a petición de dicho Hospital, la Secretaría
General del SAS propone la creación del Registro General de
Documentos del Area Sanitaria Norte de Córdoba, sito en la
C/ Juan del Rey Calero, s/n, C.P. 14400, de Pozoblanco (Cór-
doba), y del Registro Auxiliar núm. Uno del Area Sanitaria
Norte de Córdoba, sito en la Ctra. de Alcaracejos, s/n,
C.P. 14400, de Pozoblanco (Córdoba), así como la eliminación
de los actuales Registros Generales del Hospital Comarcal Valle
de los Pedroches, del Distrito Sanitario Pozoblanco y Distrito
Sanitario Peñarroya.

A vista de cuanto antecede, y en el uso de las com-
petencias otorgadas en el artículo 11.b) del Decreto 245/2000,
de 31 de mayo,

R E S U E L V O

Primero. Autorizar la creación del Registro General de
Documentos del Area Sanitaria Norte de Córdoba y del Registro
Auxiliar núm. Uno anteriormente mencionado; así como la
eliminación de los Registros Generales del Hospital Comarcal
Valle de los Pedroches, del Distrito Sanitario Pozoblanco y
Distrito Sanitario Peñarroya.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el BOJA.

Sevilla, 17 de septiembre de 2001.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.
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RESOLUCION de 17 de septiembre de 2001, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se crea el Registro
Auxiliar núm. 1, en el Hospital Regional de Mála-
ga-Hospital Civil, y el Registro Auxiliar núm. 2, en el
Hospital Regional de Málaga-Hospital Materno Infantil.

El art. 10 del Decreto 204/95, de 29 de agosto, por
el que se establecen las medidas organizativas para los ser-
vicios administrativos de atención directa a los ciudadanos,
prevé que los órganos administrativos que dispongan de un
Registro General de Documentos podrán establecer los Regis-
tros Auxiliares necesarios para facilitar la presentación de escri-
tos y comunicaciones, así como para racionalizar los proce-
dimientos administrativos; debiendo comunicar todos los
asientos que efectúen al Registro General de Documentos del
cual dependan.

En dicho sentido, consta petición razonada del Hospital
Regional del Málaga, justificando la necesidad de contar con
un Registro Auxiliar en el Hospital Civil, y en el Hospital Mater-
no Infantil, dependientes de la citada dependencia admi-
nistrativa.

Por todo ello, y a petición de dicho Hospital, la Secretaría
General del SAS propone la creación del Registro Auxiliar
núm. 1, en el Hospital Regional de Málaga-Hospital Civil,
sito en Plaza del Hospital Civil, s/n, C.P. 29009, de Málaga,
y el Registro Auxiliar núm. 2, en el Hospital Regional de Mála-
ga-Hospital Materno Infantil, sito en la C/ Arroyo de los Angeles,
s/n, C.P. 29011, de Málaga.

A vista de cuanto antecede, y en el uso de las com-
petencias otorgadas en el artículo 11.b) del Decreto 245/2000,
de 31 de mayo,

R E S U E L V O

Primero. Autorizar la creación de los Registros Auxiliares
anteriormente mencionados.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el BOJA.

Sevilla, 17 de septiembre de 2001.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 20 de septiembre de 2001, por la
que se procede a la publicación de la Orden de cum-
plimiento de la sentencia recaída en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 2658/1991 Sección 1.ª,
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en
Sevilla.

Orden de 11 de septiembre de 2001, por la que se acuer-
da el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sección
Tercera del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo, en el recurso de casación núm. 2085/1994 inter-
puesto contra la sentencia dictada por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía en Sevilla, en el recurso núm. 2658/1991 Sección 1.ª,
interpuesto por Confederación Sindical Independiente de Fun-
cionarios (CSIF).

En el recurso núm. 2658/1991 Sección 1.ª, interpuesto
por Confederación Sindical Independiente de Funcionarios
(CSIF), se ha dictado sentencia con fecha 30 de diciembre
de 1993, cuya parte dispositiva literalmente dice:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el presente
recurso interpuesto por la Confederación Sindical Independien-
te de Funcionarios (CSIF) contra el Decreto 88/1991, de 23

de abril, del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía,
regulador de los Organos de Gobierno de los Centros para
la Educación de Adultos, que declaramos nulo por haber sido
dictado con omisión del dictamen preceptivo del Consejo de
Estado. Sin costas.»

Contra la citada sentencia se interpuso por el Letrado de
la Junta de Andalucía, recurso de casación núm. 2085/1994
ante el Tribunal Supremo que, con fecha 27 de marzo de 2001,
ha dictado sentencia por la cual:

«Fallamos: No ha lugar al recurso de casación que la
representación procesal de la Administración de la Junta de
Andalucía interpone contra la sentencia que con fecha 30
de diciembre de 1993 dictó la Sección Primera de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, con sede en Sevilla, en el recurso núme-
ro 2658 de 1991. Con imposición a la parte recurrente de
las costas de este recurso de casación.»

Esta Consejería, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 103 y siguientes de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa de 13 de julio de 1998, ha dispuesto
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia
en lo que a esta Consejería respecta.

Sevilla, 20 de septiembre de 2001

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 17 de septiembre de 2001, de
la Dirección General de Bienes Culturales, por la que
se incoa el procedimiento para la declaración y deli-
mitación del Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Sitio Histórico, del Santuario y Aldea del Rocío, sito
en el término municipal de Almonte (Huelva).

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la
Constitución Española; Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciem-
bre; del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su artícu-
lo 12.3, refiriéndose a los objetivos básicos de la Comunidad
Autónoma, establece, entre ellos, afianzar la conciencia de
identidad colectiva mediante el conocimiento y difusión de
los valores culturales del pueblo andaluz, atribuyendo a la
misma, en el artículo 13.27 y 13.28, la competencia exclusiva
en materia de protección y conservación del patrimonio
histórico.

Mediante Decreto 180/1984, de 19 de junio, se asignan
a la Consejería de Cultura las funciones y servicios transferidos
a la Junta de Andalucía en materia de Cultura. Así mismo,
el artículo 6.a) de la Ley 16/1985, de 25 de junio, de Patri-
monio Histórico Español, determina que se entenderán como
organismos competentes para la ejecución de la Ley los que
en cada Comunidad Autónoma tengan a su cargo la protección
del patrimonio histórico.

En ejercicio de la competencia atribuida estatutariamente,
el Parlamento de Andalucía aprobó la Ley 1/1991, de 3 de
julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, en la que, entre
otros mecanismos de protección, se crea el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz como instrumento para la
salvaguarda de los bienes en él inscritos, su consulta y divul-
gación, atribuyéndole a la Consejería de Cultura la formación
y conservación del mismo.

El artículo 2 del Reglamento de Organización Adminis-
trativa del Patrimonio Histórico Andaluz, aprobado mediante
Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la Consejería
de Cultura de la Junta de Andalucía la competencia en la
formulación, seguimiento y ejecución de la política andaluza
de Bienes Culturales, referida a la tutela, enriquecimiento y
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difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo, de acuerdo
con el artículo 5.3 del Reglamento anterior, el titular de la
Dirección General de Bienes Culturales el órgano competente
para incoar y tramitar los procedimientos de declaración de
Bienes de Interés Cultural, así como los procedimientos para
dejar sin efecto las declaraciones.

II. La primera iniciativa para dotar a esta área patrimonial
de una normativa de carácter jurídico que permitiese su tutela
fue el Decreto 1348/1973, de 7 de junio, publicado en el
Boletín Oficial del Estado el 26 de junio de 1973, por el
que se declaraba Paraje Pintoresco el Santuario de Nuestra
Señora del Rocío y la zona que le rodea, en Almonte (Huelva),
que pasó a tener la consideración y a denominarse Bien de
Interés Cultural en virtud de lo establecido en la Disposición
Transitoria Octava de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del
Patrimonio Histórico Español.

En la actualidad, para garantizar una mayor eficacia en
la tutela de este Bien, es necesario efectuar una nueva incoa-
ción más acorde con la legislación vigente, siendo de aplicación
la figura de Sitio Histórico, al tratarse, según lo define el artícu-
lo 15.4 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio
Histórico Español, de un «lugar o paraje natural vinculado
a acontecimientos o recuerdos del pasado, a tradiciones popu-
lares, creaciones culturales o de la naturaleza y a obras del
hombre, que posean valor histórico, etnológico, paleontológico
o antropológico».

La fundación a fines del siglo XVI de la capellanía de
Ntra. Sra. de las Rocinas marca el inicio de lo que hoy cono-
cemos como la Romería en honor de la Virgen del Rocío.
Su santuario, regido por la Hermandad Matriz de Almonte,
acoge, cada año, una peregrinación cuyo ámbito de influencia
trasciende la Comunidad Autónoma Andaluza para extenderse
a muchas zonas del territorio estatal, llegando, incluso, a otros
países.

El auge que ha experimentado la Romería en los últimos
tiempos ha originado importantes transformaciones en el case-
río tradicional y una fuerte demanda de suelo para la cons-
trucción de alojamientos de las hermandades y de particulares,
lo que, unido a la indefinición, en cuanto al ámbito de pro-
tección, del Decreto que lo declaraba, aconsejan delimitar una
zona que preserve los valores históricos, etnológicos y pai-
sajísticos del medio en que se encuentran la Aldea y su San-
tuario. Así pues, se hace necesario establecer una delimitación
provisional que determine los límites del área a proteger, fijando
sus relaciones con el espacio territorial a que pertenece y pro-
tegiendo los distintos elementos y valores que conforman su
entorno, de conformidad con cuanto dispone el artículo 11.2
de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico
Español.

Por tanto, vista la propuesta formulada por el Servicio
de Protección del Patrimonio Histórico, y de conformidad con
lo establecido en el artículo 9.1 y 9.2 de la Ley 1/1991,
de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, y en
el ejercicio de sus competencias, según lo establecido en el
artículo 5.1 y 3 del Reglamento de Organización Administrativa
del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado mediante
Decreto 4/1993, de 26 de enero, y el artículo 5 del Reglamento
de Protección y Fomento del Patrimonio Histórico de Anda-
lucía, aprobado mediante Decreto 19/1995, de 7 de febrero.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Incoar el procedimiento para la declaración, con
la categoría de Sitio Histórico, del Bien de Interés Cultural
denominado Santuario y Aldea del Rocío, en Almonte (Huelva),
cuya identificación, descripción y delimitación literal y gráfica
figuran en el Anexo a la presente Resolución.

Segundo. Proceder a la anotación preventiva del Bien Cul-
tural referido en la Sección prevista en el artículo 3.4.c) del
Reglamento de Protección y Fomento del Patrimonio Histórico
de Andalucía, aprobado mediante Decreto 19/1995, de 7 de
febrero, así como a su anotación preventiva en el Registro
General de Bienes de Interés Cultural del Ministerio de Edu-

cación, Cultura y Deporte de la declaración incoada, de con-
formidad con cuanto establecen los artículos 11 y 12 de la
Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico
Español.

Tercero. Tramitar el expediente a través de la Delegación
Provincial de Huelva, conforme a lo dispuesto en el
subapartado 13.2 de la Resolución de la Dirección General
de Bienes Culturales de 1 de junio de 1999, publicada en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 73, de
26 de junio de 1999, por la que se delega el ejercicio de
determinadas competencias en materia de Patrimonio His-
tórico en las Delegaciones Provinciales de la Consejería de
Cultura.

Cuarto. Hacer saber al Ayuntamiento de Almonte que,
según lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 16/1985, de
25 de junio, de Patrimonio Histórico Español, debe procederse
a la suspensión de las correspondientes licencias municipales
de parcelación, edificación y demolición en las zonas afec-
tadas, así como de los efectos de las ya otorgadas. Las obras
que por razón de fuerza mayor hubieran de realizarse en tales
zonas con carácter inaplazable deberán contar, en todo caso,
con la autorización previa de esta Dirección General.

Que la presente Resolución se publique en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y en el Boletín Oficial del Estado,
sirviendo, además, dicha publicación de notificación a los efec-
tos establecidos en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para los
interesados desconocidos en este procedimiento.

Sevilla, 17 de septiembre de 2001.- El Director General,
Julián Martínez García.

A N E X O

I. Denominación.
Principal: Santuario y Aldea del Rocío.
Accesoria: Santuario y Aldea del Rocío.

II. Localización.
Provincia: Huelva.
Municipio: Almonte.

III. Descripción y análisis.
El Santuario de la Virgen del Rocío, situado en la aldea

del mismo nombre, se ubica en un lugar de cruce y tránsito,
tras el establecimiento de la red de caminos reales y ventas,
entre los caminos de Sevilla, Niebla, Moguer, Almonte y San-
lúcar de Barrameda, en una zona privilegiada, al borde de
la marismas del Guadalquivir, por sus valores ecológicos y
paisajísticos.

En la aldea adquiere gran relevancia el espacio público
por sus valores intrínsecos y por su uso como lugar para la
sociabilidad, los rituales devocionales y la estancia durante
la romería.

En la delimitación se han tenido en cuenta los valores
históricos al incluir el núcleo primitivo del asentamiento y su
desarrollo primigenio, los valores paisajísticos por su ubicación
al borde de las marismas y los valores etnológicos al contemplar
los distintos usos mencionados.

Así pues, la delimitación abarcará el ámbito incluido en
los siguientes límites: Partiendo del Arroyo de la Rocina, con-
tinúa por el puente de la Canaliega, la avenida de la Canaliega,
la calle Baltasar Tercero, el callejón de la calle anterior, la
calle Muñoz y Pavón, la Plaza Mayor, el Camino de los Llanos,
el callejón de la calle Princesa, el Camino del Puente del Rey
(Villamanrique), la plaza del Tamborilero, el callejón de la
calle Sanlúcar, la calle Sanlúcar, el Mirador de la Marisma,
el Observatorio, terminando en el Arroyo de la Rocina, punto
de partida.
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RESOLUCION de 20 de septiembre de 2001, de
la Dirección General de Bienes Culturales, por la que
se resuelve inscribir en el Catálogo General del Patri-
monio Histórico Andaluz, con carácter genérico, la
ermita de Nuestra Señora de las Virtudes, en La Nava
(Huelva).

I. El Estatuto de Autonomía de Andalucía, en su artícu-
lo 12.3, refiriéndose a las funciones de conservación y enri-
quecimiento del Patrimonio Histórico que obligatoriamente
deben asumir los poderes públicos, según prescribe el artícu-
lo 46 de la Constitución Española de 1978, establece como
uno de los objetivos básicos de la Comunidad Autónoma la
protección y realce del Patrimonio Histórico-Artístico de Anda-
lucía, atribuyendo a la misma, en su artículo 13.27 y 28,
competencia exclusiva sobre esta materia.

En ejercicio de dicha competencia es aprobada la
Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Anda-
lucía, en la que, entre otros mecanismos de protección, se
crea el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz
como instrumento para la salvaguarda de los bienes en él
inscritos, su consulta y divulgación, atribuyéndosele a la Con-
sejería de Cultura la formación y conservación del mismo.

La competencia para resolver los procedimientos de ins-
cripción genérica en el Catálogo General del Patrimonio His-
tórico Andaluz corresponde al Director General de Bienes Cul-
turales, en virtud de lo dispuesto en el artículo 9.3.a) de la
Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Anda-
lucía, y en el artículo 5.2 del Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, apro-
bado por Decreto 4/1993, de 26 de enero.

Conforme determina el artículo 8.1 de la Ley 1/1991,
de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, la ins-
cripción genérica supondrá la exigencia de las obligaciones
establecidas en esta Ley y la aplicación del régimen de san-
ciones previsto para los titulares de bienes catalogados.

La inclusión de un bien inmueble en el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz determinará, conforme esta-
blece el artículo 12.1 de la antes aludida Ley 1/1991, de
3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, la inscripción
automática del mismo con carácter definitivo en el Registro
de inmuebles catalogados o catalogables que obligatoriamente
deben llevar las Comisiones Provinciales de Ordenación del
Territorio y Urbanismo (Disposición Adicional Tercera.1 de la
Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio).

II. La Ermita de Nuestra Señora de las Virtudes, en La
Nava (Huelva), es una de las primeras ermitas que se cons-
truyen tras la repoblación de la provincia de Huelva. El edificio,
de estilo mudéjar, pertenece al subgrupo caracterizado por
la traza de arcos transversales.

Ubicada en un lugar de gran valor arqueológico, con ves-
tigios de distintos períodos de poblamiento de los que cons-
tituyen los más relevantes los pertenecientes a época romana,
está construida con materiales reaprovechados de este entorno.

III. Por Resolución de 14 de junio de 2000, de la Dirección
General de Bienes Culturales, publicada en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía número 78, de 8 de julio de 2000,
se incoa el procedimiento para la inscripción genérica en el
Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz de la Ermita
de Nuestra Señora de las Virtudes, en La Nava (Huelva), al
amparo de lo establecido en el artículo 9.1 de la Ley 1/1991,
de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía.

En la tramitación del procedimiento han sido observadas
las formalidades previstas en el apartado 2 del artículo 9 de
la Ley antes citada, y del artículo 12 del Reglamento de Pro-
tección y Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía, apro-
bado por el Decreto 19/1995, de 7 de febrero, concediéndose
trámite de audiencia al interesado, con fecha 26 de enero
de 2001, y al Ayuntamiento de La Nava (Huelva), en cuyo
término municipal está situado el bien, con fecha 26 de enero
de 2001, y contando con el dictamen favorable de la Comisión

Provincial del Patrimonio Histórico de Huelva, como institución
consultiva, en la sesión celebrada el 15 de marzo de 2001.

Durante el trámite de audiencia, el propietario del inmue-
ble ha presentado alegaciones basadas, principalmente, en
la falta de especificación del modo en que pudiera afectar
la catalogación de la ermita a la explotación agrícola y ganadera
de su finca.

No procede aceptar dicha alegación puesto que la cata-
logación genérica afecta exclusivamente al Bien objeto de ins-
cripción, circunstancia que se ha hecho saber al interesado.

Por lo expuesto, a tenor de las actuaciones practicadas
y teniendo en cuenta las disposiciones citadas, sus concor-
dantes y normas de general aplicación, esta Dirección General
ha resuelto:

Primero. Inscribir con carácter genérico en el Catálogo
General del Patrimonio Histórico Andaluz la ermita de Ntra.
Señora de las Virtudes, en La Nava (Huelva), cuya identi-
ficación y descripción figuran como Anexo a la presente
Resolución.

Contra esta Resolución, que no es definitiva en la vía
administrativa, cabrá interponer recurso de alzada, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, ante la Excma. Sra. Consejera de Cultura en el plazo
de un mes, contado desde el día siguiente a la notificación.

Sevilla, 20 de septiembre de 2001.- El Director General,
Julián Martínez García.

A N E X O

Denominación: Ermita de Nuestra Señora de las Virtudes.
Localización: La Nava (Huelva).
Descripción:

La ermita responde a la tipología de templos mudéjares
de arcos transversales de tres naves, terminadas las laterales
en testero plano y la central en un ábside, separadas mediante
pilares rectangulares.

El ábside, que resalta especialmente del resto del edificio,
tiene planta de polígono irregular de cinco lados y se compone
de dos tramos: El primero de planta rectangular, cubierto con
bóveda de cañón, y el segundo, de tres lados, cubierto por
un cuarto de esfera decorada con pintura al fresco de motivos
geométricos.

El acceso principal se encuentra en el segundo tramo
de la nave del Evangelio. Consta de un doble arco, siendo
el exterior apuntado y el interior rebajado.

RESOLUCION de 14 de septiembre de 2001, de
la Dirección General de Fomento y Promoción Cultural,
por la que se modifica la de 13 de junio de 2001,
designando a un nuevo miembro de las Comisiones
Asesoras para la valoración y selección de las solici-
tudes presentadas en virtud de la Resolución de 13
de febrero de 2001, de esta Dirección General, por
la que se efectúa convocatoria pública para la con-
cesión de ayudas para el desarrollo de proyectos y
a la producción de obras audiovisuales, ejercicio 2001.

La Orden de la Consejería de Cultura de 17 de julio de
2000 (BOJA núm. 85, de 25 de julio) establece las bases
reguladoras de la concesión de ayudas para el desarrollo de
proyectos y a la producción de obras audiovisuales. Efectuada
por esta Dirección General, mediante Resolución de 13 de
febrero de 2001, convocatoria pública para la concesión de
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ayudas para el ejercicio 2001, procede la designación de los
miembros de las Comisiones Asesoras encargadas de la valo-
ración y selección de las solicitudes presentadas.

En consecuencia, esta Dirección General, en el ejercicio
de la facultad establecida en el artículo 7.2 de la mencionada
Orden de la Consejería de Cultura de 17 de julio de 2000,
designó los miembros para las primeras convocatorias. A resul-
tas de que el Secretario designado en la Orden del 13 de junio
ha dejado de prestar servicio en la Dirección General de Fomen-
to y Promoción Cultural, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Designar como Secretaria de la Comisión Asesora
de valoración de las ayudas para el desarrollo de proyectos
y a producciones de largometrajes y cortometrajes a:

- Francisca Jiménez Luna, Jefe de Servicio de Proyectos
de Cooperación. Dirección General de Fomento y Promoción
Cultural.

Segundo. Designar como Secretaria de la Comisión Ase-
sora de valoración de las ayudas a desarrollo de proyectos
y a producciones de documentales de creación a:

- Francisca Jiménez Luna, Jefe de Servicio de Proyectos
de Cooperación. Dirección General de Fomento y Promoción
Cultural.

Sevilla, 14 de septiembre de 2001.- La Directora
General, Elena Angulo Aramburu.

RESOLUCION de 3 de septiembre de 2001, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se acuer-
da hacer pública la subvención que se cita.

Vista la propuesta formulada de conformidad con la Orden
de 24 de junio de 1997, por la que se establecen las bases
reguladoras de concesión de subvenciones y ayudas, y de
conformidad con la Orden de 16 de julio de 1997, de dele-
gación de competencias en los titulares de las Delegaciones
Provinciales en materia de gestión económica y contratación
administrativa, esta Delegación ha resuelto dar publicidad a
la subvención concedida:

Beneficiario: Alfredo Taján Avila.
Actividad: «IX Jornadas de Arte Contemporáneo».
Importe: 500.000 ptas.
Fecha de Resolución: 27 de junio del 2001.
Concepto: 480,00.
Programa: 3.5.G.

Málaga, 3 de septiembre de 2001.- La Delegada, Rosario
Torres Ruiz.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 12 de septiembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, mediante la cual se hace
pública la subvención con carácter excepcional con-
cedida a la Universidad Internacional de Andalucía
para financiar gastos del curso Unión Europea y Polí-
ticas del Bienestar.

Por el Consejero de Asuntos Sociales se ha resuelto con-
ceder a la Universidad Internacional de Andalucía una sub-
vención por importe de 2.000.000 de pesetas, a los efectos

de subvencionar el curso «Unión Europea y Políticas del Bie-
nestar» (Expediente núm. 2001/151073).

Dicha subvención se concede al amparo de lo dispuesto
en los artículos 104 y 107 del Título VIII de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, teniendo en cuenta el interés social de la actividad.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía en su redacción
dada por la Ley 1/2000, de 27 de diciembre, de Presupuestos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 2001.

Sevilla, 12 de septiembre de 2001.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Angeles Martín Vallejo.

RESOLUCION de 17 de septiembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, mediante la que se da
publicidad a los Convenios de Cooperación que se
citan.

En cumplimiento del artículo 15 de la Orden de 2 de
enero de 2001 (BOJA núm. 5, de 13 de enero de 2001)
por la que se regula la cooperación con las Diputaciones Pro-
vinciales y los Ayuntamientos de municipios con población
superior a los veinte mil habitantes, pertenecientes a la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, en materia de Servicios Sociales
Comunitarios, se da publicidad de los siguiente Convenios:

- Convenio de Cooperación entre la Consejería de Asuntos
Sociales de la Junta de Andalucía y la Diputación Provincial
de Granada para el desarrollo de Servicios Sociales Comu-
nitarios.

Financiación:

- M.º de Trabajo y Asuntos Sociales: 165.709.000 ptas.
(Plan Concertado).
- Consejería de Asuntos Sociales: 209.910.000 ptas.
(Plan Concertado)

- D. G. Infancia y Familia: 11.602.710 ptas.
Ayudas Económicas Familiares: 1.602.710 ptas.

- Instituto Andaluz Servicios Sociales: 3.250.000 ptas.
Acogimiento Mayores en Familia: 2.500.000 ptas.
Encuentros «Vamos de Marcha»: 750.000 ptas.

Total M.A.S. más C.A.: 390.471.710 ptas.
- Diputación: 686.121.089 ptas.
Ayuntamientos: 187.509.877 ptas.

Total Convenio: 1.264.102.676 ptas.

- Convenio de Cooperación entre la Consejería de Asuntos
Sociales de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de Gra-
nada para el desarrollo de Servicios Sociales Comunitarios.

Financiación:

- M.º de Trabajo y Asuntos Sociales: 145.189.000 ptas.
(Plan Concertado)
- Consejería de Asuntos Sociales: 183.916.000 ptas.
(Plan Concertado)
- Consejería de Asuntos Sociales:

- D.G. Infancia y Familia: 12.638.769 ptas.
Ayudas económicas familiares: 12.638.769 ptas.
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- Comisionado para la Droga: 3.500.000 ptas.
Ciudades ante la Droga: 3.500.000 ptas.

Total M.A.S. más C.A.: 345.243.769 ptas.
- Ayuntamiento 623.085.794 ptas.

Total Convenio: 968.329.563 ptas.

- Convenio de Cooperación entre la Consejería de Asuntos
Sociales de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de Almu-
ñécar para el desarrollo de Servicios Sociales Comunitarios.

Financiación:

- M.º de Trabajo y Asuntos Sociales: 8.985.000 ptas.
(Plan Concertado)
- Consejería de Asuntos Sociales: 11.381.000 ptas.
(Plan Concertado)
- Consejería de Asuntos Sociales:

- D. G. Bienestar Social: 1.900.000 ptas.
Asistencia a emigrantes temporeros: 1.900.000 ptas.

- D.G. Infancia y Familia: 2.746.415 ptas.
Ayudas económicas familiares: 746.415 ptas.
Intervención con la infancia: 2.000.000 de ptas.

- Instituto Andaluz de Servicios Sociales: 937.000 ptas.
Ayudas personas mayores afectada discapacidad:

937.000 ptas.

- Comisionado para la Droga: 1.500.000 ptas.
Ciudades ante la Droga: 1.500.000 ptas.

Total M.A.S. más C.A.: 27.449.415 ptas.
- Ayuntamiento: 31.745.274 ptas.

Total Convenio: 59.194.689 ptas.

- Convenio de Cooperación entre la Consejería de Asuntos
Sociales de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de Baza
para el desarrollo de Servicios Sociales Comunitarios.

Financiación:

- M.º de Trabajo y Asuntos Sociales: 9.819.000 ptas.
(Plan Concertado)
- Consejería de Asuntos Sociales: 12.439.000 ptas.
(Plan Concertado)
- Consejería de Asuntos Sociales:

- D.G. Bienestar Social: 3.300.000 ptas.
Formación e integración inmigrantes: 3.300.000 ptas.

- D.G. Infancia y Familia: 2.750.465 ptas.
Intervención con la infancia: 2.000.000 de ptas
Ayudas económicas familiares: 750.465 ptas.

- Comisionado para la Drogadicción: 1.750.000 ptas.
Ciudades ante la droga: 1.750.000 ptas.

- Instituto Andaluz Servicios Sociales: 850.000 ptas.
Actividades de ocio, grupo de autoayuda: 575.000 ptas.
Talleres ocupacionales: 275.000 ptas.

Total M.A.S. más C.A.: 30.908.465 ptas.
- Ayuntamiento: 27.721.606 ptas.

Total Convenio: 58.630.071 ptas.

Convenio de Cooperación entre la Consejería de Asuntos
Sociales de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de Guadix
para el desarrollo de Servicios Sociales Comunitarios.

Financiación:

- M.º de Trabajo y Asuntos Sociales: 9.714.000 ptas.
(Plan Concertado)
- Consejería de Asuntos Sociales: 12.304.000 ptas.
(Plan Concertado).
- Consejería de Asuntos Sociales:

- Comisionado para la Droga: 1.150.000 ptas.
Ciudades ante la droga: 1.150.000 ptas.

- D.G. Infancia y Familia: 2.732.645 ptas.
Ayudas económicas familiares: 732.645 ptas.
Intervención con la infancia: 2.000.000 de ptas.

- Instituto Andaluz Servicios Sociales: 918.000 ptas.
Activ. Sociocult. Personas Mayores: 918.000 ptas.

Total M.A.S. más C.A.: 26.818.645 ptas.
- Ayuntamiento: 30.695.383 ptas.

Total Convenio: 57.514.028 ptas.

- Convenio de Cooperación entre la Consejería de Asuntos
Sociales de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de Loja
para el desarrollo de Servicios Sociales Comunitarios.

Financiación:

- M.º de Trabajo y Asuntos Sociales: 9.760.000 ptas.
(Plan Concertado).
- Consejería de Asuntos Sociales: 12.364.000 ptas.
(Plan Concertado).
- Consejería de Asuntos Sociales:

- Instituto Andaluz de Servicios Sociales: 1.000.000
de ptas.

Mantenimiento Centro Día San Francisco: 1.000.000
de ptas.

- D.G. Infancia y Familia: 2.759.510 ptas.
Ayudas económicas familiares: 759.510 ptas.
Intervención comunitaria con la infancia: 2.000.000

de ptas.

- Comisionado para la Drogadicción: 1.750.000 ptas.
Ciudades ante la droga: 1.750.000 ptas.

Total M.A.S. más C.A.: 27.633.510 ptas.
- Ayuntamiento: 36.290.369 ptas.

Total Convenio: 63.923.879 ptas.

- Convenio de Cooperación entre la Consejería de Asuntos
Sociales de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de Motril
para el desarrollo de Servicios Sociales Comunitarios.

Financiación:

- M.º de Trabajo y Asuntos Sociales: 15.702.000 ptas.
(Plan Concertado).
- Consejería de Asuntos Sociales: 19.891.000 ptas.
(Plan Concertado)
- Consejería de Asuntos Sociales:
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- D.G. Infancia y Familia: 1.700.595 ptas.
Ayudas económicas familiares: 1.700.595 ptas.

- Instituto Andaluz Servicios Sociales: 2.500.000 ptas.
Programa Mayores: 2.500.000 ptas.

Total M.A.S. más C.A.: 39.793.595 ptas.
- Ayuntamiento: 121.726.473 ptas.

Total Convenio: 161.520.068 ptas.

Sevilla, 17 de septiembre de 2001.- La Secretaria
General Técnica, M.ª Angeles Martín Vallejo.

RESOLUCION de 18 de septiembre de 2001, del
Instituto Andaluz de Servicios Sociales, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia al recurso
614/95, de fecha 3 de noviembre de 1999, dictada
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía (sede
de Sevilla), Sala de lo Contencioso-Administrativo, sec-
ción tercera.

En el recurso número 614/95, interpuesto a instancias
de Comylsa Empresa Constructora, S.A., contra la resolución
de 15 de febrero de 1995 del IASS, por la que se acuerda
la rescisión, sin indemnización al contratista, de un contrato
de obras para la construcción de un Hogar del Pensionista
y Centro de Servicios Sociales «Ronda del Tamargulilo», el
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía (sede de Sevilla),
Sala de lo Contencioso-Administrativo, sección tercera, ha dic-
tado sentencia con fecha 3 de noviembre de 1999, que es
firme, cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

1. Fallamos que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por la entidad Comylsa
Empresa Constructora, S.A. contra la resolución de 15 de febre-
ro de 1995, del Instituto Andaluz de Servicios Sociales por
considerarla no conforme al Ordenamiento Jurídico y la anu-
lamos y condenamos a la citada Administración al pago del
6% del presupuesto de ejecución material de la obra, sin hacer
expresa condena de costas procesales.

R E S U E L V O

Ordenar el cumplimiento, en sus propios términos, de
la expresada sentencia.

Sevilla, 18 de septiembre de 2001.- La Directora
Gerente, Adoración Quesada Bravo.

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 24 de septiembre de 2001, por
la que se hace pública la concesión de dos becas de
investigación para el curso académico 2001-2002.

De conformidad con lo establecido en el punto sexto de
las bases de la convocatoria de las becas de investigación
para el curso académico 2001-2002, convocadas mediante
Resolución de 8 de mayo de 2001, de la Cámara de Cuentas
de Andalucía (BOJA núm. 61, de 29 de mayo 2001), se
hace público el fallo del Tribunal de Selección que ha resuelto
conceder las becas de investigación con una asignación de
100.000 ptas., durante un año académico, a los siguientes
becarios:

Doña M.ª Angeles Gómez Barea para la realización del
trabajo de investigación que versará sobre «La Fiscalización
por los Organos de Control Externo de la Financiación Local
vía Transferencias y Endeudamiento», a desarrollar en el
Departamento de Derecho Financiero y Tributario de la Uni-
versidad de Sevilla, bajo la dirección del Prof. Dr. don Francisco
Adame Martínez.

Doña Manuela Domínguez Orta para la realización del
trabajo de investigación que versará sobre «EI XBRL en la
Administración Pública», a desarrollar en el Departamento de
Economía Financiera, Contabilidad y Dirección de Operaciones
de la Universidad de Huelva, bajo la dirección del Prof. Dr.
don Enrique Bonsón Ponte.

Sevilla, 24 de septiembre de 2001.- El Consejero Mayor,
Rafael Navas Vázquez.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 3 de septiembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se hace públi-
ca la adjudicación del contrato de consultoría y asis-
tencia que se indica.

1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Gobernación.
Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Pre-

supuestos, Sección de Contratación.
Número de expediente: 6/01/6.
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.

Objeto: «Prestación de Servicios de Asistencia Técnica
a las Labores de Producción de la Consejería de Gobernación,
en el marco general de todos los sistema de información».

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Doce millones

(12.000.000) de pesetas (72.121,45 euros).
5. Adjudicación.
Fecha: 22 de junio de 2001.
Contratista: Indra.
Nacionalidad: Española.
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Importe: Doce millones (12.000.000) pesetas
(72.121,45 euros).

Sevilla, 3 de septiembre de 2001.- El Secretario General
Técnico, Sergio Moreno Monrové.

RESOLUCION de 3 de septiembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se hace públi-
ca la adjudicación del contrato de servicios que se
indica.

1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Gobernación.
Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Pre-

supuestos, Sección de Contratación.
Número de expediente: 5/01/2.
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Servicios.
Objeto: «Programa de Información a la Población en Rela-

ción con el Riesgo de Accidente que involucran sustancias
peligrosas».

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Dieciséis millones nove-

cientas mil (16.900.000) pesetas (101.571,05 euros).
5. Adjudicación.
Fecha: 16 de julio de 2001.
Contratista: Edelman Comunicación.
Nacionalidad: Española.
Importe: Dieciséis millones trescientas setenta y nueve

mil (16.379.000) pesetas (98.439,77 euros).

Sevilla, 3 de septiembre de 2001.- El Secretario General
Técnico, Sergio Moreno Monrové.

RESOLUCION de 3 de septiembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se hace públi-
ca la adjudicación del contrato de servicios que se
indica.

1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Gobernación.
Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Pre-

supuestos, Sección de Contratación.
Número de expediente: 8/01/2.
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Servicios.
Objeto: «Edición y Distribución de la Revista de Escuela

de Seguridad Pública (ESPA)».
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Quince millones

(15.000.000) de pesetas (90.151,82 euros).
5. Adjudicación.
Fecha: 13 de julio de 2001.
Contratista: Iris Gráfico, Servicio Editorial, S.L.
Nacionalidad: Española.
Importe: Doce millones novecientas noventa y nueve mil

(12.999.000) pesetas (78.125,56 euros).

Sevilla, 3 de septiembre de 2001.- El Secretario General
Técnico, Sergio Moreno Monrové.

RESOLUCION de 3 de septiembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se hace públi-
ca la adjudicación del contrato de servicios que se
indica.

1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Gobernación.
Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Pre-

supuestos, Sección de Contratación.
Número de expediente: 12/01/2.
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Servicios.
Objeto: «Servicio de Vigilancia y Seguridad en las Ins-

talaciones del Centro de Coordinación de Emergencias-112
ubicado en Sevilla».

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Diecisiete millones qui-

nientas veinte mil (17.520.000) pesetas (105.297,32 euros).
5. Adjudicación.
Fecha: 13 de julio de 2001.
Contratista: Grupo de Seguridad Omega, S.A.
Nacionalidad: Española.
Importe: Diecisiete millones ciento veintiuna mil

(17.121.000) pesetas (102.899,28 euros).

Sevilla, 3 de septiembre de 2001.- El Secretario General
Técnico, Sergio Moreno Monrové.

RESOLUCION de 5 de septiembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se hace públi-
ca la adjudicación del contrato de consultoría y asis-
tencia que se indica.

1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Gobernación.
Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Pre-

supuestos, Sección de Contratación.
Número de expediente: 11/01/2.
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
Objeto: «Elaboración del Libro Blanco de la Administración

Local».
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Quince millones

(15.000.000) de pesetas (90.151,82 euros).
5. Adjudicación.
Fecha: 23 de julio de 2001.
Contratista: Consultores de las Administraciones Públicas.
Nacionalidad: Española.
Importe: Catorce millones ciento cuarenta y dos mil ocho-

cientas diez (14.142.810) pesetas (85.000,00 euros).

Sevilla, 5 de septiembre de 2001.- El Secretario General
Técnico, Sergio Moreno Monrové.

RESOLUCION de 14 de septiembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se hace públi-
ca la adjudicación del contrato de consultoría y asis-
tencia que se indica.

1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Gobernación.
Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Pre-

supuestos, Sección de Contratación.
Número de expediente: 17/01/2.


